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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REA L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instrucción 
de Estepona, de los cuales resulta:

Que Antonio Márquez Ruiz, vecino de Jubrique, de
nunció al Juzgado 'que en aquel pueblo, contra todo 
derecho, sin acuerdo del Ayuntamiento ni expediente 
de subasta, se venía cobrando un arbitrio sobre la ven
ta de harinas, grános, pescados y otros artículos con 
consentimiento del Alcalde y tolerancia de los Concejales, por sor el encargado de la exacción el Alguacil, 
siendo tales hechos constitutivos de delito:

Que instruido sumario, el Gobernador de Málaga, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que los Ayuntamientos 
están facultados por la regla 2.a del art. 137 de la ley 
Municipal para establecer arbitrios sobre pesas y me
didas, por lo que aunque la exacción se hubiere verifi
cado, siempre sería de la competencia-de la Administra
ción el conocimiento del asunto: *

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que de comprobarse los 
hechos denunciados, serían constitutivos de un de
lito castigado en el Código penal, cuyo conocimiento 
corresponde á la jurisdicción ordinaria por virtud de 
los artículos 10,14 y 303 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y que no existe cuestión alguna previa admi
nistrativa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de le 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohiba á los Gobernadores promovei contiendas de competencia en los juicios criminales, a 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva 
do por la ley á los funcionarios de la Administración, c 
cuando en yirtud de la misma ley deba decidirse por k

Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar;

Visto el árt. 72 dé la ley 3ffiünicipál/5según el que «es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección de los intereses peculiares dé los 
pueblos, y en particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: .....3.°, administración municipal  ̂
que comprende el aprovechamiento, cuidado y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al municipio y establecimientos que de él de
pendan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los arbitrios é im
puestos necesarios para la realización de los servicios 
municipales:

Visto el art. 165 de la misma ley, que dice: «La apro
bación de las cuentas municipales, cuando los gastos no 
excedan de 100.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oída la Comisión provincial, y si excediese de ese 
suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, previo 
informe del Gobernador y de la Comisión provincial:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha suscitado con motivo de la causa seguida porque en el 

pueblo de Jubrique se venía cobrando un arbitrio so
bre la venta de harinas, granos y otros artículos sin 
previo acuerdo del Ayuntamiento ni haberse cumplido 
las demás formalidades legales:

2.° Que se trata de Un asunto regulado por leyes y 
disposiciones puramente administrativas, correspon
diendo por tanto á esta Autoridad conocer previamen
te de la cuestión, resolviendo si en la formación del re
partimiento y recaudación áeí impuesto de que se tra
ta se ajustó ó no la Corporación municipal á los preceptos legales vigentes:

3.° Que se está por tanto en uno dé los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en Palacio á diéz y nueve de Febrero de mil novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

S e g ism u n d o  Afloret.

REAL ORDEN
Visto lo expuesto por el Presidenta de la Union Ibero 

Americana en comunicación fecha 14 del corriente, por 
la que solicita se aclaren algunos concepto» del Real 
decreto de 5 de Enero ultimo, referente á la autoriza
ción -otorgada á dicha Sociedad para celebrar una Ex-’ 
posición internacional durante el año 1908 en el Insti
tuto Agrícola de Alfonso XII y arbitrar los recursos 
necesarios para dicho certamen conforme al convenio 
celebrado al efecto con el Ingeniero de Minas D. Luis 
Albertini el 31 de Octubre último y al Prospecto de 
la operación formulada por éste, á que se refiere la condición 5.a de dicho convenio:

Visto el referido Prospecto, que determina las bases 
déla emisión de 1.400.000 bonos de 25 francos cada 
uno, por importe nominal en junto de 35 millones de 
francos, réembolsables en cincuenta y un años, habien
do de ser designadas para su reembolso ó amortiza
ción por sorteos que tendrán lugar cada semestre del 
año corriente 1906, y anualmente durante Jos años de 1907 á 1956, obteniendo premios en todos lo»: sorteos, 
en sustitución del interés, con arreglo á la enumeración de los indicados premios hecha en el mismo Prospecto, 
amortizándose en el último año á la par todos los bonos 
que no hayan obtenido.premio en los sorteos, y propo
niéndose el emitente colocar los bonos enunciados por 
sí ó á medio de las personas ó establecimientos con quienes opera para ello:

Vista la Reai orden de 7 de Octubre de 1879, dictada 
de acuerda con el informe de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, autorizando al Banco Popular 
Español, domiciliado en Barcelona, para verificar una 
emisión análoga; y la de 17 de Septiembre de 1896, con 
igual autorización á D. L. Bremón y Llanos, Director 
gerente del Banco Agrícola Español, para otra emisión 
de bonos non condiciones idénticas á las establecidas 
para la operación de que ahora se trata:Visto el árt. 17 del Régláméñtó de derechos reales, 
fecha del 10 de Abril de 1900, que consigna la facultad 
en que se hallan, tanto los particulares como las Em
presas y. Sociedades, para emitir cédulas, bonos ú obli
gaciones y otros títulos semejantes, nominativos ó al 
portador, en armonía con la libertad de contratación 
en que se inspira el Código de comercio vigente ; y Considerando que al dictarse por esta Presidencia el 
Real decreto de 5 de Enero próximo pasado se autori
za la celebración de la Exposición Ibero Americana 
de 1908, concediendo para ella el uso temporal de los
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terrenos del Instituto Agrícola de Alfonso XII allí de
signados, y teniendo en cuenta los medios de realiza 
ción que se habían puesto en su conocimiento, consis
tentes en la operación financiera descrita en el Pros
pecto de que se deja hecha mención, y á que se alude 
en el preámbulo del propio Real decreto, acordado en 
Consejo de Ministros, y en sus artículos 7.° y 8.° 

Considerando que por tratarse en la operación enun 
ciada de una sola emisión, con premios y reembolsos ó 
amortizaciones escalonados en un transcurso largo de 
tiempo fijado de antemano, que las distinguen y sepa 
ran de las periódicas extracciones de lotería propias de 
la renta del Estado, como acertadamente fue declara
do en las Reales órdenes de 7 de Octubre de 1879 y 
17 de Septiembre de 1896, y ofreciendo aún la opera
ción ideada por D. Luis Albertini, respecto á las auto 
rizadas por esas otras Reales órdenes, la ventaja indica
da de ser única, y por tanto no prestarse á establecer 
ninguna competencia con dicha renta, mientras aqué 
lias permitían la eventualidad de operaciones sucesivas 
que pudiera desnaturalizarlas, es manifiesta la entera 
legalidad que reviste la sobredicha operación, no ha
biendo dificultad en declararlo así, como consecuencia 
del Real decreto dé 5 de Enero antes citado;

S. M. el Rey ( Q. D. G .) se ha servido declarar 
dentro de las disposiciones vigentes la operación con
signada en el Prospecto de que se ha hecho referencia, 
y autorizar á la Sociedad Unión Ibero Americana para 
verificarla por sí ó por medio de D. Luis Albertini y 
de las personas ó entidades á quienes se asocie para 
hacer la emisión de los bonos en que consiste, pero 
entendiéndose que en todo caso lo hacen bajo su ente
ra responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Febrero de 1906.

MORET
Documentos que se citan en la Real orden anterior.

 ̂ Unión Ibero Americana.—Exposición internacional.—Excelen
tísimo Sr.: Al disponerse esta Sociedad, que tengo el honor 
de presidir, á cumplir por su parte lo que dispone el Real 
decreto de 5 de Enero próximo pasado, referente al proyecto 
de Exposición Ibero Americana para 1908 en terrenos del 
Instituto Agripóla de Alfonso XII, han surgido diferencias 
de interpretación tocante á algunos extremos de los com
prendidos en dicho Real decreto, dando lugar á que el Inge
niero de Minas francés D. Luis Arbertini, con quien tiene 
aquélla contratados todos los trabajos y obras de dicha Ex
posición, solicite aclaraciones en lo relativo á la operación 
de crédito ó emisión de bonos consignada en el convenio de 
31 de Octubre último, del que tuve oportunamente la honra 
de remitir copia á Y. E.

Encarece el expresado señor la conveniencia de que se haga 
constar en forma indubitada que la mencionada operación de 
crédito ó emisión de bonos, ideada con el fin dé obtener los 
fondos necesarios para atender á los gastos del certamen, es 
la misma ajustada por esta Sociedad en el sobredicho conve
nio á que se hace referencia en el precitado Real decreto de 
5 de Enero último, y se halla, por consiguiente, legalmente 
autorizada dentro de las disposiciones que nos rigen.

Con la idea de evitar dificultades que de otro modo pudie
ran ocurrir, y de acelerar cuanto sea posible el comienzo de 
las obras para instalar la importante Exposición proyectada, 
ruego á Y. E. con el mayor encarecimiento se digne hacer 
las indicadas aclaraciones, cuya urgencia es de suyo ma
nifiesta. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14,(10 Fe
brero de 1906~E 1 Presidente, Faustino Rodríguez San Pe
dro.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
Prospecto para ia operación financiera á realizar á fin de obtener 

ios fymfos necesarios para la Exposición Ibero Americana.
Creación y emisión de 1.400.000 bcmos, á25 francos cada 

uno indivisible, amortizables á la par en cincuenta y un 
vaños, v con derecho á premios por sorteos, qüe reemplazarán 
al cobro del interés, representativos de un capital de fran
cos 35.000.000. #

La forma de sorteos de los títulos á amortizar con premios 
• es la siguiente:
I*rIsiiero y  segundo sorteos que tendrán lugar 
e n  los semestres primero y segundo de 1 9 0 6 »

. NIJMER0 DE PREMIOS IMPORTE EN FRANCOS

100.000

2 de 10.000............................
50.000
20.000

4 de 5.000............................. 20.000
10 de 1.000....... ..................... 10.000

100 de 500.............................. 50.000
5.000 de 100............................. 500.000

5,118 750.000

'Tercer sorteo, que tendrá lugar el 1 9 0 9 »
NÚMERO DE PREMIOS IMPORTE EN, FRANCOS

1 de......... ............................. 5.000.000
1 d e . . . . ............................... 1.000.000
2 de 250.000........... ............... 500.000
4 de 50.000............................ 200.000

10 de 10.000.. a. . ......... ........ 100.000
50 de 5.000........................... 250.000

100 de 2.000........................... 200.000
500 de 1 .0 0 0 .:..................... 500.000

1.000 de 500....................... 500.000
20.000 de 1 0 0 ... . . ........... . 2.000.000
50.000 de 50........................... 2.500.000

71.608 12.750.000

F,1 euurto sorteo y los siguientes hasta el 53 tendrán lu
gar anualmente desde 190S á 1956,

PREMIOS DE OIDa SORTEO IMPORTE EN FRANCOS

S 6 0  cada año por c ú b e n la  y nueve años*
42.140 de 50 francos.   2.107.000
Entre todos los sorteos se distribuirá en premios el 47 

por 100 aproximadamente del capital total.
Los bonos que obtengan premio en el primer sorteo serán 

recogidos y amortizados, y en su lugar se entregarán al por
tador títulos de beneficio con el mismo número, que pueden 
volver á obtener premio en el segundo y tercer sorteo.

Los bonos ó títulos de beneficio que obtengan premio en el 
segundo sorteo también serán recogidos y amortizados, y en 
su lugar se entregarán al portador títulos de beneficio con el 
mismo número, que pueden volver á obtener premio en el 
tercer sorteo.

En el tercer sorteo quedarán recogidos y amortizados to
dos los bonos ó títulos de beneficio que obtengan premio, y 
anulados todos los títulos de beneficio restantes.

Desde el cuarto sorteo en adelante quedarán recogidos y 
amortizados todos los bonos que obtengan premio.

El importe de los bonos restantes, ó sea de todos los que no 
hayan obtenido premió en ninguno de los 50 sorteos, será 
reembolsado á la par por todo su valor nominal el día del úl
timo sorteo.

 ̂Los bonos que no se presenten al cobro del premio ó amor 
tizáción que les haya correspondido dentro del plazo de seis 
meses, á contar de la fecha del sorteo, se considerarán cadu- 
dos y amortizados, y lo mismo regirá para los títulos de be
neficio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por la Aso
ciación Nacional de Exportadores, domiciliada en Bar
celona, en solicitud de que á los industriales que tribu
tan como criadores de vinos se les autorice para elabo
rar mistelas en todas las regiones de la Península sin 
pagar otra contribución, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado el expediente adjunto, del cual re
sulta :

Que la Asociación general de Exportadores de vino, 
domiciliada en Barcelona, acudió á V. E. en instancia 
de 5 de Septiembre de 1905 en solicitud de que se de
clarase «que los criadores exportadores de vinos, com
prendidos en los casos 2.° y 3.° del art. 17 del Regla
mento de la ley de alcoholes, y que satisfacen como ta
les industriales la correspondiente contribución, están 
facultados para elaborar mistelas en todas las regiones 
de la Península... sin necesidad de abonar ninguna 
otra contribución». .

Que en sentir de la Dirección general del ramo pro
cede desestimar la instancia de referencia y declarar 
que la fabricación de mistelas está comprendida en los 
epígrafes 228 y 229, tarifa 3.a de industrial, y que pro
cede exigir á los que han elaborado tales líquidos en 
locales separados délos almacenes.de crianza ©1 pago 
de la contribución correspondiente. Y por una Real 
orden de 15 de Diciembre último, se ha remitido el 
asunto á este Consejo para que lo informe la Comisión: 
permanente del mismos 

Considerando que el art. 21 de la ley de 19 de Julio 
de 1904 y el 110 del Reglamento dictado para su ejecu
ción permiten á los fabricantes de mistelas solicitar la 
devolución de la cuota especial de consumo y de fabri
cación de alcoholes; pero ni esas disposiciones ni nin
gunas otras autorizan á los criadores exportadores de 
vinos para fabricar mistelas y extraerlas fuera del Rei
no sin satisfacer la contribución industrial correspon
diente á tales operaciones:

Considerando que si bien el Reglamento de 28 de 
Mayo de 1896 no menciona las mistelas entre las elabo
raciones á que específicamente se refiere, es lo cierto 
que lá tarifa 3.a dedica sus epígrafes 226 y siguientes 
hasta el 243 “á la fabricación de vinos y aguardientes, 
licores y otras bebidas, y en todo caso el tributo es exi- 
gible por el mero ejercicio de cualquier industria ó fa
bricación exceptuada, hállese ó no comprendida en las 
tarifas, á tenor de los artículos 1.° y 62, núm. 2.°, del 
mismo Reglamento:

Considerando que la elaboración de mistelas por los 
criadores exportadores de vinos no representa en rigor , 
álos efectos de la contribución industrial, la práctica 
de úna fabricación no prevista para cuya clasificación 
fiscal haya de seguirse los trámites del art. 119 del 
mismo Reglamento, toda vez que éste, en su art. 3.°, 
consigna que no es motivo bastante á justificar lá adi
ción de las tarifas un simple cambio de nombre en la 
industria si las operaciones que la integran están ya 
clasificadas en otro epígrafe, aunque con denominación 
distinta: ,

Considerando que el epígrafe. 228-229 de la tarifa 3.? 
fija la contribución á que están sujetas las fábricas de 
vinos de todas clases, y con recordar que, según el ar
tículo 108 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1904, 
recibe el nombre de mistela el mosto de la uva fresca 
cuya fermentación se haya contenido por la adición del 
alcohol, se adquiere la seguridad de que no hay obs- 

I táculo algunq que impida reputar las mistelas como

una de las clases de vino á que genéricamente alude 
referido epígrafe 228 -229 de la tarifa 3.a;

El Consejo, constituido en Comisión permanente 
de acuerdo con el informe de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y  Rentas, opina: que pro
cede desestimar la instancia de referencia por hallar
se sometida la fabricación de mistelas realizada por loa 
criadores exportadores de vinos á la tributación obje
to del epígrafe 228-229, tarifa 3.a, de las unidas al Re
glamento publicado en virtud de la Real orden de 21 de 
Septiembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre. 
inserto dictamen, se ha servido resolver ct>mo ©n el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. mu- 
chos años. Madrid 9 de Febrero de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente relativo á la rescisión del con
trato celebrado entre el Ayuntamiento de Madrid y 
Mister Hans Edward Hughes Williams para la ejecu
ción del proyecto de reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, dicho Alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 17 de Febrero actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida en 12 del 
actual por el Ministerio del digo cargo de V. E. se re
mite á informe de este Consejo en pleno el expediente 
relativo á la rescisión del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y Mister Hans Edward Hu
ghes Williams para la ejecución del proyecto de la pro
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.

Resulta que por Real orden de 10 de Octubre último 
fue aprobada la subasta para la ejecución de las obras 
de dicho proyecto, adjudicándose á Mr. Hans Edward 
Hughes, bajo las condiciones del pliego inserto en la 
Gaceta de Madrid de 6 de Febrero de 1905 y disposi
ciones legales que allí se citan. Con arreglo á ellas,, el 
rematante, para presentarse á la licitación, prestó la 
Banza provisional de 50.170 pesetas 77 céntimos, y que
dó obligado á concurrir á las Casas Consistoriales el 
día y hora que se le señalase á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el documento quo aorodl- 
¡¡ara haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2.508.538 pesetas y 95 céntimos, como 
fianza definitiva para responder del compromiso con
traído, estableciéndose en el art. 52: del mencionado 
pliego que si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva, ó n© concurriera al otorgamiento de la escritu
ra, ó no llenase los requisitos precisos para ello dentro 
leí plazo señalado y su prórroga, se tendría por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 24 de la Instrucción vigente. 
La de 26 de Abril de 1900 sobre contratos para servi
cios provinciales y  municipales.)

En 18 de Diciembre de 1905, cumpliendo lo preveni
do en los artículos 51 de la ley de 18 de Marzo de 1895 
y 112 y 113 del Reglamento dictado para su ejecución, 
que fijan el plazo de treinta días, siguientes á la apro
bación de la subasta, para que el concesionario consti
tuya la fianza definitiva y otorgue la correspondiente 
escritura para asegurar el cumplimiento de todaij las 
obligaciones de la concesión, el Alcalde de Madri d se
ñaló á Mr. Hans E. Hughes para el otorgamiento el 
día 20 del propio mes de Diciembre, á las doce de la ma
ñana, en el despacho de la primera Gasa Consistorial.

Solicitada del Ministerio de la Gobernación, por Mis
ter Hans E. Hughes prórroga de doce días, se le conce
dió por Real orden de 21 de Diciembre como último y 
definitivo plazo, que empezaría á contarse desde el día 
siguiente al de la notificación, entendiéndose que trans
currido este plazo sin constituirse la fianza definitiva y 
firmarse la escritura, el solicitante había perdido todo 
derecho á la concesión, así como también, el depósito 
provisional de 50.170 pesetas 77 céntimos y timbre 
municipal que consignó para tomar parte en la su
basta.

Con el fin de notificar al interesado esa resolución 
se constituyó el agente consistorial en la calle de Al
calá, núm. 2, Hotel de París, domicilio accidental de 
Mr. Hans E. Hughes, manifestando el Conserje del Ho
tel que Mr. Hughes se había ausentado de esta Corte el 
día 20 de Diciembre con dirección á Liverpool. En su 
vista, se le dió el traslado literal por medio del Cónsul 
de España en Liverpool, firmando su recibo el mismo 
Sr, Hughes al pie del duplicado, que obra al folio 21 y
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siguientes del expediente, el día 2 de Enero del corrien
te año.

En 13 del propio mes de Enero, D. Jaime Morris, 
como representante de Mister Hughes, presentó ins
tancia solicitando que en la escritura se relacionasen ó 
insertaran varios documentos, á lo cual se accedió por 
Real orden de 15 del citado mes, y al ir á notificar al 
D. Jaime Morris esta resolución en el Hotel de París, 
domicilio indicado por él, se manifestó por el Conserje 
al agente municipal que aquél salió de Madrid, igno
rando cuándo regresaría. Por telégrafo, el Alcalde de 
Madrid rogó al Cónsul de España en Liverpool notifi
cara á Hughes haberse dictado la última Real orden 
expresada conforme á su solicitud, y el Cónsul, en carta 
de 17 de Enero, participa al Alcalde que inmediata
mente después de recibido su telegrama procedió á 
comunicarlo al Hughes, y no hallándose éste en su ofi
cina se le notificó por oficio.

En 25 de Enero, el Alcalde de Madrid participa 
á V. E., con remisión del expediente, haber terminado 
el 17 el plazo ó prórroga de doce días concedido á Hu
ghes por la Real orden de 21 de Diciembre anterior 
para otorgar la escritura, y da cuenta de las gestiones 
practicadas sin resultado, en cuya virtud la Dilección 
general de Administración propone que se declare res
cindido el contrato y que Mister Hans Edward Hughes 
Williams ha perdido todo derecho á la concesión para 
la ejecución del proyecto de que se trata, con pérdida 
igualmente de la fianza provisional de 50.170 pesetas 
77 céntimos y timbre municipal, que quedará á benefi
cio del Ayuntamiento de Madrid, sin que obste á que 
esta Corporación, si estima que se han ocasionado, le 
exija indemnización de daños y perjuicios:

Vistos los antecedentes expuestos:
Vistos los artículos 51 de la ley de 18 de Marzo 

de 1895 sobre saneamiento ó mejora interior de las po
blaciones, 115 de su Reglamento y 24 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales, que coinciden en la 
determinación de que si el rematante no presta la fian
za definitiva ó no concurre al otorgamiento de la es
critura ó formalización del contrato dentro del plazo 
señalado y de su prórroga, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante, con pérdida por 
parte de éste de la fianza ó depósito provisional, que 
debe quedar, según el citado art. 115 del Reglamento, 
á beneficio del Ayuntamiento:

Considerando:
1.° Que el rematante Mr. Hans Edward Hughes 

Williams ha dejado transcurrir con notorio exceso el 
plazo fijado y la prórroga de doce días que se le conce- 
dio para constituir la fianza definitiva y otorgar la 
escritura correspondiente sin haber cumplido estas 
obligaciones, á pesar de las gestiones practicadas al 
efecto por la representación del Municipio de Madrid 
y de la extraordinaria condescendencia que con res
pecto de dicho rematante ha procedido la Adminis
tración:

2.° Que, en su consecuencia, se impone por modo 
ineludible la necesidad de aplicar al caso los preceptos 
contenidos en las disposiciones antes citadas;

El Consejo, de acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Administración, opina que procede 
declarar rescindido el contrato de que se ha hecho mé
rito á perjuicio del rematante Mr. Hans Edward Hu
ghes Williams, con pérdida por parte de éste de la 
fianza ó depósito provisional, cuyo importe quedará á 
beneficio del Ayuntamiento de Madrid, el cual podrá 
además, si lo juzga conveniente, ejercitar contra aquél 
los derechos que le competan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone;

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de las partes interesadas y  demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1906.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anuncie á traslación entre numerarios 
la plaza vacante de Profesor de Dibujo del Instituto de ■ 
Lugo, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
entre los de igual é inferior haber, y con arreglo á los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903, 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 15 de Junio de 1903 y 
23 de Enero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 2.500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de 
de España por el descarrilamiento del tren mixto nú
mero 24, ocurrido el día 7 de Julio de 1905, en el kiló
metro 257*600, entre las estaciones de Valladolid y Ca
bezón, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 8 de Enero de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 2.500 pesetas imp uesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del descarrilamiento del tren mixto 
número 24 de la línea de Madrid á Irún, ocurrido el día 
7 de Julio de 1905 en el kilómetro 257*600; asunto remi
tido á informe del Consejo por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Diciembre de 1905.

El Jefe de la primera División de ferrocarriles ins
truyó el oportuno expediente para depurar las respon
sabilidades en que hubiese podido incurrir la Compa
ñía por el accidente que se deja indicado, y en él cons
tan las declaraciones del maquinista y fogonero que 
servían la máquina núm. 1.479, que remolcaba el tren; 
cartas ó partes de los maquinistas y otros agentes de la 
Compañía manifestando que la nueva vía se encontra
ba en malas condiciones en varios kilómetros, siendo 
uno de ellos aquel en que ocurrió el descarrilamiento; 
informe del Ingeniero mecánico de la División afecto á 
la línea de que se trata, é informe del Ingeniero de Ca
minos Inspector de la misma.

El Ingeniero Jefe manifiesta en un razonado dicta
men, como resultado de toáos los daños aportados al 
expediente, que las malas condiciones en que se encon
traba la vía, y á las cuales se aludía en las cartas indi
cadas, provenían de falta de retocado en las traviesas, 
deficiencia que se hizo sensible progresivamente desde 
el momento en que empezaron á circular por ella los 
trenes á gran velocidad, que la División no podía cono
cer por tratarse de un defecto oculto, pero que no lo 
ignoraba la Compañía, puesto que recibió oportuna
mente de sus empleados los avisos de que existía, y, sin 
embargo, no adoptó medida alguna para evitar sus con
secuencias. Por eliminación de todas las demás causas 
que hubiesen podido contribuir al descarrilamiento, 
eliminación justificada puesto que_ se demuestra que 
ninguna de esas causas ha concurrido en este caso, 
llega el referido Jefe, de acuerdo con el Ingeniero Ins
pector de la línea, á la conclusión de que sólo un desni
vel en la vía, de esos que los obreros llaman golpes, 
pudo determinar el accidente de que se habla, y como 
consecuencia, considera á la Compañía evidentemente 
responsable del hecho, y propone la multa en la canti
dad de 2.500 pesetas.

Afirma ésta en todas sus explicaciones que no ha po
dido conocer la causa del descarrilamiento, y por lo 
tanto que debe considerarse el caso fortuito, no apare
ciendo responsabilidad alguna; pero omite hablar de 
los partes de sus mismos empleados denunciando des
de días antes del siniestro el mal estado de la vía.

La Comisión provincial, entendiendo que el caso de
bía considerarse fortuito, opinó que no procedía la im
posición de la multa; el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen del Ingeniero Jefe de la provincia, impuso, 
sin embargo, la de 2.500 pesetas, y la interesada soli
cita la condonación.

El Ingeniero dice que resultando del expediente que 
la nueva vía acusaba bastantes deficiencias en algunos 
puntos, como lo comprobaban los partes de los mismos 
agentes y empleados de la Compañía, y siendo ésta 
responsable de las faltas observadas y de las conse
cuencias que de ellas se derivan, no puede condonar la 
multa.

De lo consignado en el expediente se deduce que ni 
en la explanación, ni en la parte metálica de la vía, ni 
en las traviesas, ni en el balastro, ni en el material 
móvil que componía el tren núm. 24 existía defecto 
alguno al que pudiera atribuirse el accidente ocurrido, 
así como tampoco hay nada que objetar respecto á la 
formación del tren, velocidad, etc.; y de aquí la elimi
nación que lógicamente hace de estos diversos factores 
el Jefe de la División. •

Pero la vía á que se alude fué construida por contrata, 
según afirma el Ingeniero Inspector de la línea, y aña
de éste que por falta de vigilancia de la Compañía e}

retocado de las traviesas estaba tan mal hecho que 
ésta se ha visto precisada, después del descarrilamien
to, á levantar en toda la longitud de aquélla la prime
ra capa de balastro, á fin de rectificar, nivelar y reto
car de nuevo.

Se explica bien, por lo tanto, que al comenzar la 
circulación de los trenes á gran velocidad se iniciasen 
las alteraciones y desigualdades que alarmaron á los 
maquinistas y empleados que con el objeto especial de 
inspeccionar la vía acompañaban á aquéllos.

No puede negar la Compañía el mal asiento de la vía, 
toda vez que se ha visto obligada á corregir ulterior
mente sus defectos en orden á este particular.

Tampoco puede negar que desde cinco días antes del 
descarrilamiento venía teniendo por sus propios agen
tes noticias continuas de su progresivo mal estado, 
causa suficiente por su índole, sin el concurso de otra 
alguna, para que en el servicio de gran velocidad fuese 
de temer un accidente como el que tuvo lugar, que se 
habría evitado si se hubieran adoptado con oportunidad 
las medidas que la situación imponía.

La Sección no ve en lo acontecido nada fortuito, y sí 
un abandono punible por parte de la Compañía, que 
implica, grave responsabilidad, y en vista de ello acor
dó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 2.500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del descarrilamiento del tren mixto núm. 24 de la 
iínea de Madrid á Irún, ocurrido el día 7 de Julio 
de 1905 en el kilómetro 257*600.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Zaragoza á la 
Compañía del ferrocarril Central de Aragón por retraso 
del tren núm. 6 el día 15 de Mayo de 1905, la Sección 
segunda de dicho Cuerpo Consultivo lia emitido el si
guiente dictamen:

«En sesión del día 8 de Enero de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía del íeraocarril 
Central de Aragón por el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza á causa del retraso con que terminó su 
marcha el tren núm. 6 el día 15 de Mayo de 1905; asunto 
remitido á informe del Consejo por la Dirección ge
neral de Obras públicas con fecha 29 de Diciembre 
de 1905.

Según la denuncia dei Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el mencionado tren llegó á Calatayud con 
un exceso de retraso de cuarenta minutos sobre la to
lerancia que le corresponde, á consecuencia de las de
moras en las estaciones para la carga de frutos y ma
niobras y por deficiencias de tracción, y como ninguna 
de estas causas podían justificar dicho exceso, proponía 
se multase á la Compañía en la cantidad de 250 pe
setas.

Dice ésta en sus explicaciones que, en efecto, existió 
el retraso denunciado, y que se debió á la carga de nu
merosos bultos de fruta, á maniobras y á que el carbón, 
á pesar de ser Gardiff de buena calidad, ofrecía el in
conveniente, por ser demasiado graso, de formar una 
escoria adherente á la parrilla, y añade que la propuesta 
de multa debió hacerse al Gobernador do Teruel y no 
al de Zaragoza, toda vez que el retraso ocurrió en la sec
ción que termina el primero de estos dos puntos, dedu
ciendo de todo ello que procedía desestimarla.

La Comisión provincial, no considerando atendibles 
las disculpas de la Compañía, propuso se la multase en 
las 250 pesetas; el Gobernador impuso esta multa, y ía 
interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que el retraso se debió en gran 
parte á las excesivas paradas en las estaciones para la 
carga de mercancías de gran velocidad, y  que ©sas de
moras no pueden disculparse más que dentro del lími
te marcado en el art. 150 del Reglamento; que el haber 
empleado un combustible poco apropiado al buen, fun
cionamiento do la máquina también implica responsa
bilidad de la Compañía, y que, según lo consignado en 
la Real orden de 8 de Enero da 1886, es competente el 
Gobernador de la provincia á que corresponda el punto 
final de llegada de cada tren para imponer el correcti
vo por los retrasos de marcha; en virtud de todo lo 
cual entiende que debe confirmarse la multa cuya con
donación se solicita*
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No hay duda acerca del retraso ni de las causas que 

lo produjeron.
Fué una de ellas la carga de frutas, que pov verifi

carse siempre en determinadas épocas del año, debió 
estar prevista, y debieron tenerse adoptadas todas las 
medidas necesarias para que no originase demoras en 
las estaciones que dieran por resultado un exceso de 
retraso sobre la tolerancia.Tampoco exime de responsabilidad l i a  Compañía que 
el combustible, por sus especiales condiciones, crea
se dificultades en la tracción que aumentaron el retra
so; y como es además indudable que el Gobernador de 
la provincia do Zaragoza tio îo competencia para impo
ner correctivos por los retrasos penables en las llega
das de los trenes á puntos de su jurisdicción, la Sec
ción, de acuerdo con el 'Negociado, opina que puede 
confirmar 4a multa impuesta, y «en virtud de ello acor
dé consultar á la Superioridad :

Que no procede condonar 4a multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía del ferrocarril Central de 
.Aragón por el Gobernador de la provincia de Zaragoza 
:á causa del retraso con que llegó á Calatayud el tren 
número 6 del día 15 de Mayo de 1905».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1906. GASSET

vSr. Director general de Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se construyan por administración 15.200 
metros del camino vecinal de Ecija á Herrera por el 
puente de Gilena, provincia de Sevilla, cuyo presu
puesto de ejecución importa 86.198*64 pesetas; de
biendo ,1a Diputación expresar su conformidad con sub
vencionar las obras en la misma forma que para los 
demás caminos de la provincia, y satisfaciéndose los 
gastos que con este motivo se ocasionen, con cargo al 
capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1906,!; GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Bey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Ecija á Cañada del Rosal, pro- 
Tincia de Sevilla, cuyo presupuesto de ejecución ascien
de á 49.154*60 pesetas; debiendo la Diputación manifes
tar su conformidad con subvencionar la obra en la 
misma forma que para los demás caminos incluidos en 
contrato, y debiendo satisfacerse los gastos que con 
este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, ar
tículo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se construyan por administración los 
15.200 metros restantes del camino vecinal de Ecija á 
Herrera por el puente de Gilena, provincia de Sevilla, 
cuyo presupuesto de ejecución importa 86.198*64 pese
tas; debiendo la Diputación manifestar su conformidad 
con subvencionar las obras en la misma forma que 
para los demás caminos de la provincia, y satisfacién
dose los gastos que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1906.

GASSETSr. Director general de Obras¡públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Inspección general de Sanidad interior.
R ectificación .

Habiéndose padecido un e**r;or de copia en la relación de los individuos aprobados en las oposiciones á ingreso en el Cue¿’po de Médicos titubares del d is trito  uní versitario de San
tiago, fech ao s  de Enero del co m en te  año, publicada en la 
Gac£T a del i de] actual, se publica nuevam ente á eontin papión.

Números: 1, D. Fernando Alsina Go&zález.—2, D. Darío ; Alvarez Lim cses.--3, D. Manuel P. A m or N aveiro.—4, Don j Victoriano L ugarín  C om esaña.-5 , Ib Manuel Fontán Loren- ¡ z0. _ 6, D. José García Buela.—7, D. Cándido Gontán U rru -  j cim a.—8, D. Antonio Martínez de la  R iva.—9, D. Casimiro i Martínez López.—10, D. Manuel Novoa Puga.—11, D. Antonio j Rodríguez Rouco.—12, D. José Sendón Amado.—13, D. Jena f ro Silva Torre. —14, D. Manuel V illar Iglesias.—15, D. Anto f nio Búa Carón.—16, D. Pío G arcía Fernández.—17, D. Ama- I dor Ruibal Fariña. —18, D. Manuel Bouzo Fernández.—19, D. Samuel González Movilla;—20, D. Luis V arela Almoma. 21, D. W aldo Gil Santostegui.—22, D. Leopoldo Olano Carrei- ra .—23, D. Eduardo Orozco U bais.— 24, D. Jesús Taboada Die- guez.—25, D. Enrique Alpizcueta Moya.—26, D. César Brey Guerra. — 27, D. Constante Bruzos V arela.—28, D. Angel F e rnández Fernández.—29, D. Manuel García Diéguez.—30, Don José Benito Meixengo M artínez.—31, D. Manuel Nodar Magán. 32, D. Armando Peñam aría A lvarez.—33, D. Ramón Picón VRanova.—34, D. José Puente C astro.—35, D. Pedro Elejoste A starbe.—36, D. José Sesto Casal.—37. D. Ernesto López P en as,—38, D. José Otero Botana.—39, D. José Pérez López.— 40, D. Daniel Vázquez Paz.-4 1 ,  D. José Peralba Alvarez.— 42, D. Rafael Suárez Fernández.—43, D. Juan Crespo.—44, B.. Antonio A. Longa Fernández.—45, D. A gustín Novoa P uga.—46, D. E nrique Ramos Sánchez.—47, D. Adriano S ilva Rodríguez.—48, D. Gumersindo González Grande. 49, D. Ignacio Arroyo Diaz.—50, D. José María Alvarez Mon Baáanta.—51, D. Francisco María Fernández V ig il.— 52, D. Rodolfo Grande Blanco —53, D. Salustiano M inguillón Curiel. — 54, D. Alejandro Pérez Fernández. — 55, D. José Pérez A rdá.—56, D. Lisardo Torre V arela.—57, D. José G ómez de la Iglesia.—58, D. Eduardo Otero Vázquez.—59, Don Ramón Tojo Mirazo.— 60, D. Mariano Ulla G allego .— 61, D. Diego Ferro Aboy.—62, D. Ramón Rey B altar.—63, Don Julio B arreiro Lago.— 64, D. Jesús Blanco Caamaño. 65, D. Ferm ín B raña Castro.—66, D. José Cachafeiro B arreiro .—67, D. Carlos Cunqueiro M ontenegro. —68, D. D om ingo Díaz Castroverde. — 69, D. Augusto Díaz Rodríguez.— 70, D. José María Egozcue Ríos.—71, D. Constantino Fariña G arabán.—72, D. Leoncio Martínez T rincado.—73,  ̂D. Pede rico Pom ar M artínez —74, D. Feliciano Rivas Martínez.—75, D. Juan  Rodríguez Paz.—76, D. Eduardo Berdiñas Calvet.— 77, D. Alvaro Alvarez L astres.—78, D. Francisco Freire Rey. 79, D. Nemesio García García.—80, D. Gonzalo Paradela Díaz. 81, D. Carlos Romay Otero.—82, D. Manuel V arela Ju sto .— 83, D. Francisco Bermúdez V ilardebó.—84, D. Eduardo F e rnández Leis.—85, D. Manuel M artínez Corbacho.—86, D. Gabriel Porto N eira.—87, D. Modesto Rodríguez Marcos.—88, D. José Covelas A lverte .—89, D. Amánelo D íza R úa.—90, D. Germán Fanego Salaverri.—91, D. Rafael Porras Carpintero .—92, D. Manuel Rivas B arros.—93, D. Manuel Taracido M artínez.—94, D. Alfredo Amigo Collía.—95, D. Juan As- tray  M artínez.—96, D. Emilio Barros Balea.—97, D. Jesús Fernández Sanm am ed,—98, D. Enrique F rie ira  España.—99, 
D. José García Tojeiro.—100, D. Carlos Haz U garte.—101, D. Manuel Leira Ogando.—-102, D. José Lojo Sam pedro.— 103, D. Ramón Marino N eu.—104, D. José Otero Rom ero.— 105, D. Pedro Pardo G arcía.—106, D. José Reigosa V illam il.— 107, D. José Somoza Losada.—108, D. Emilio Teijeiro Estúa. 109, D. Ricardo Varela A rrie ta .—110, 10. Ramón Prieto A lvarez.—111, D. Marcelino Alvarez Cabana.Madrid 24 de Febrero de 1906.=E1 Inspector general, Eloy 
Bej araño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA!  Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu to  de Lugo la plaza de Profesor de Dibujo, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la cual ha de proverse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio último y Reales órdenes de esta fecha, de 15 de Junio de 1903 y 23 Enero de 1904. Los Catedráticos num erarios y Profesores num erarios de igual ó inferior haber que deseen ser tra s ladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im pro rro gable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Catedráticos y P ro fesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual grado y enseñanza en el Bachillerato general y tengan el títu lo  profesional que les corresponda.Los Catedráticos ó Profesores elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que Jas Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 21 de Febrero de 1906— E1 Subsecretario, Rosales.
R e c tif icac ió n .

• En el T ribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Dibujo de los Institu tos de Baeza, Badajoz, Murcia, Orense y V itoria, publicado en la G a c e t a  de 16 de Febrero corriente, aparece por e rro r de copia como Vocal de dicho Tribunal D. Joaquín Riojá Calvo, como Competente, en vez de D. Joaquín Rogí López Calvo, que son los apellidos del nombrado.Lo que se hace público para conocimiento de los señores 
opositores.Madrid 22 de Febrero de 1906.=E1 Subsecrario, Rosales.

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de D erech o  c iv il  español, com ún y  foral, vacante en  la  U n iversid ad  C entral.

En sesión del día 20 de los corrientes ha sido adm itido por este T ribunal para verificar los ejercicios de oposición á la referida Cátedra el opositor D. Felipe Clemente de Diego, y exeluídos definitivam ente, por no haberse presentado, Don Francisco de Casso y Fernández, D. Clemente Troncoso y Pequeño, D. Juan Perigallo y Amargos, D. Antonio Mejías y Asensio, D. Angel Sánchez-Rubio é Ibáñez y D. Cirilo Palomo y Montalvo.Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados, según dispone la Real orden de 20 de O ctubre de 1902.Madrid 21 de Febrero de 1906.—El Presidente del T ribunal, Gumersindo de Azcárate.
Tribunal de oposiciones

á la plaza de A u x iliar , vacan te  en  e l qu into  grupo de  la  F acu ltad  de C iencias de la  U n iversid ad  de Salam anca.
Se convoca al opositor á dicha plaza D. Francisco González García para el d ía  quince de Marzo próxim o venidero, á las diez de Ja m añana, en el local del Museo de Ciencias Na

turales (Cátedra de Vertebrados) p a ra  dar comienzo á los* ejercicios.

El cuestionario para éstos se halla  inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del día 17 de Septiembre de 1903.El señor opositor deberá justificar ante el T ribunal su capacidad legal con los documentos necesarios para tom ar 
parte en los referidos ejercicios.Madrid 26 de Febrero de 1906.=El Presidente del Tribunal, 
Francisco de P. Martínez y Saez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno clvfS de 8a, provínola d© Toledo.

S ección  de F om en to .—Obras pú blicas.
Este Gobierno de provincia, con fecha 26 de Marzo de 1905, decretólo siguiente, que hizo_público por medio del Boletín 

oficial de 1.° de Abril mismo año:«Concedido á D. Modesto Chillida y Sancho por Real orden de 14 de Octubre últim o un aprovecham iento de aguas del río Pusa, en térm ino de Los Navalucillos, en el sitio denominado Fábrica del Mazo, para usos industriales, para lo cual se ha irs tru íd o  un expediente inform ativo, anunciándose detalladam ente la petición en el Boletín de la provincia de 23 de Noviembre de 1903, para que los que se creyeran perjudicados pudieran presentar las reclamaciones que tuv ieran  por conveniente, y como la cláusula 3 .a ele referida Real orden dice que por este Gobierno se declarará la imposición de estribos de presa en ambas márgenes y la de acueducto sobre los restos de obras de la Fábrica del Mazo, he tenido á bien, en v irta  de dicha cláusula y de encontrar justificada la obra por Ja Real orden de concesión, declarar la imposición de estribos de presa en ambas márgenes y la de acueducto sobre los restos de obras del caz de la fábrica el Mazo, para que el concesionario, previo el pago de la parte que ha de aprovechar y ocupar, pueda llevar á cabo la concesión que se le ha hecho.»Habiendo solicitado D. Modesto Chillida llevar á cabo la expropiación de la parte que ha de ocupar de la fábrica el Mazo, é ignorándose el paradero de^sus dueños, que aparecen ser D. Eduardo Fetiplace y Compañía, de nacionalidad fran cesa, de conformidad con lo preceptuado en el a rt. 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que en el plazo de c in cuenta días, por sí ó por persona debidam ente apoderada, expongan cuanto crean conveniente; en la inteligencia que de no ser así se entenderá que consienten en que el Ministerio fiscal sea su representante en las diligencias de expropiación.Toledo 23 de Febrero de 1906.=E1 Gobernador, Jesualdo Cañadas. S—219
Junta de Patronato

para la  rea lizac ión  de un  p lan  de obras de m ejoram iento  de la  en señanza de M urcia.
Anuncio de subasta para la construcción de un Museo provincial yun Grupo de Escuelas graduadas, en el solar de la Trinidad de

Murcia.
La Junta  de Patronato, creada por Real orden de 22 de Febrero de 1905 para la  realización de un plan de obras de mejoram iento de la enseñanza en Murcia con los fondos de las economías de su In stitu to , saca á subasta la construcción de un Museo y un Grupo de Escuelas graduadas, que habrán de edificarse en el solar de la T rinidad de esta ciudad, conforme al proyecto aprobado de Real orden y con sujeción á las condiciones siguientes:

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO í 

D e sc rip c ió n  de las obras.
A r t íc u l o  1.°

a) El edificio se constru irá  en el solar que ha de quedar una vez demolido el designado con el de cuarte l ó convento de la Trinidad, situado en la calle del mismo nombre, en esta 
capital.b) Se compondrá de dos cuerpos de construcción to ta lm ente separados: uno destinado á Museo provincial, y otro á un Grupo escolar de niños, con un pequeño pabellón~aislado 
para la habitación del jard inero .c) La construcción de ambos cuerpos será exenta, y d is tr ibuidos en la  form a que indican los planos. Uno y otro consta rán  de sótanos, p lanta baja y piso p rincipal, excepto el grupo escolar, que sólo tendrá este últim o piso en el cuerpo 
central de su fachada principal.d) Los cimientos se constru irán  de m anipostería o rd inaria; los m uros se constru irán  de ladrillo ordinario; los paramentos de fachadas exteriores serán de ladrillo prensado. Los basamentos, frisos, jam bas, alm ohadillados de ángulo, etcétera, serán de cantería; las cornisas serán de can tería en el Museo y de fábrica de ladrillo  en el grupo escolar. Las colum nas de mármol de las galerías serán de las que existen en el actual convento de la T rinidad. Los entram ados para suelos serán metálicos, y, en fin, todas las demás obras se constru irá n  con arreglo a lo prescrito  en este pliego de condicio
nes y á los estados de medición y presupuesto,

A r t íc u l o  2.°
La decoración exterior se ajustará á lo que representan los planos de las fachadas y á las prescripciones que para todos los detalles de ejecución se dicten por el A rquitecto Direc

to r de las obras.
CAPÍTULO II

C ondiciones que han de sa tisfacer los m ateria les  y  su  m ano de obra.
A r t ic u l o  3 .°

La clase de los m ateriales será la que se expresa en los a r tículos siguientes. Se señala para la  m ayor parte su procedencia, sin perjuicio de que ésta podrá variarse contando con la aquiescencia del A rquitecto d irector, y, siem pre que los m ateriales propuestos satisfagan á todas las condiciones que se requieren.
A r t íc u l o  4 .°

La arena que se emplee para los m orteros será de m ina y silícea, enteram ente lim pia, de granos angulosos, áspera al tacto, que cruja al restregarla , y que desleída en un vaso de agua no tome esta color barroso. El tam año de la arena varia rá  con la  naturaleza de la obra en que haya de emplearse.
Será gruesa para m anipostería ordinaria, y fina para sillería, ladrillo  y retundido de puntas.Se entiende por grueso el grano que tenga de m ilím etro y medio á tres m ilím etros de diám etro, y por fino al que no pasa de m ilím etro  y medio.
Para obtener la igualdad del grueso se cribará el m aterial empleando dobles zarandas, siempre que el A rquitecto di

recto r de las obras lo disponga. .
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A r t íc u l o  5 .°

L a eal éfasa deberá tener un grado conveniente de cocción, lo que se conocerá viendo si se apaga pronto y comple- lamente en el agua; se exigirá que esté limpia de huesos, partículas de cenizas ó cualquiera otras sustancias extrañas. Antes de apagarla deberá conservarse en paraje seco, á lo más diez días, conduciéndose al pie de obra viva y en terrones consistentes, y no tolerándose que vaya mezclada, aunque sea en pequeña parte, con porciones reducidas á polvo por un principio de extinción.
A b t ío u l o  6 .°

El cementorprocederá de la casa Lafarge de Marsella; deberá recibirse perfectamente envasado, y una Tez al pie de obra se depositará en paraje muy seco.Antes do usar el cemento se reconocerá siempre si ha perdido su hidraulicidad ó si está frío, así como si contiene arena ú otras sustancias extrañas. En este último caso el Arquitecto director podrá desecharlo ó admitirlo, fijando las proporciones en que deba entrar en las mezclas, sin que el contra tis ta  tenga derecho á aumento alguno de precio.
A b t ío u l o  7 .°

' El yeso deberá estar bien cocido, molido y limpio de tierra, no admitiéndose el que contenga más de=un 8 por 100 de gran- zas. Una vez amasado con un volumen igual de agua por lo menos, y tendido, se exigirá que no se reblandezca, ni presente grietas ni florescencias salitrosas.El yeso usado para enlucidos habrá de ser blanco, perfectamente pulverizado y depositado en cajones, en paraje seco.
A b t ío u l o  8 .°

Para la preparación del hormigón se empleará gravilla silícea, cuyas dimensiones máximas no excederán de dos centímetros. A falta de este material podrá usarse cuarcito ó Caliza del detritus de canteras, machacando las piedras hasta reducirlas al tamaño marcado para la gravilla. La piedra de- deberá estar limpia de tierra y otras sustancias extrañas, lavándola cuando sea necesario, á juicio del Arquitecto director.
A b t ío u l o  9 .°

La piedra granítica procederá de las canteras del Algar del cerro llamado de Alvarez. Deberá ser de grano fino, compacta y completamente cuajada. No se admitirá la que no esté exenta completamente de gabarros, oquedades y pelos, ni la que presente cualquier otro defecto que disminuya su resistencia, aun cuando pudiera juzgarse atenuada alguna de esas faltas por las circunstancias en que el sillar haya de colocarse en la obra.
A b t ío u l o  10*

La piedra caliza procederá de las canteras de Cieza y reunirá las mismas condiciones fijadas en el artículo anterior en cuanto á su pureza y condiciones de resistencia*
A b t ío u l o  11 .

El ladrillo será del llamado recocho, de buena arcilla; dé- derá ser fino, cocido. No se admitirá el que no tenga una fractura de grano fino y compacto, el que no tenga sus aristas vivas y el que no produzca por el choque un sonido claro y metálico. Sus dimensiones serán veintiocho centímetros 'de longitud, catorce de ancho y cuatro y medio de grueso.
A b t ío u l o  12.

Las tejas habrán de ser planas, fabricadas con arcilla de buena calidad, y no deberán estar alabeadas, y ser ligeras é impermeables.
A b t ío u l o  13 .

El baldosín empleado será de primera calidad, deberá estar fabricado por lo menos seis meses antes de emplearse en obra, y de un color uniforme.Serán blancos y rojos, entrando unos y otros en la composición de los solados á partes iguales.
A b t ío u l o  14.

Los azulejos procederán de Valencia; los blancos serán de primera clase.
A b t ío u l o  15 .

a) La mezcla para el mortero ordinario se compondrá de tres partes en volumen de arena por dos de cal en pasta.La mezcla de cal apagada y de la arena se hará sobre un piso de tablas firme y á cubierto y sin añadir agua á la que ya tiene cal.b) El mortero hidráulico se compondrá también de tres partes en volumen de arena por dos de cal hidráulica. No se preparará más cantidad que la que inmediatamente haya de emplearse en las obras.
A b t ío u l o  16.

El hormigón hidráulico empleado en la preparación de pi- «SO&. se compondrá de dos partes en volumen de gravilla ó pie- dra^por una de mortero de cemento. El hormigón se preparara , una vez amasado el mortero, sobre un piso de tablas, extendiendo capas alternadas de mortero y piedra mojada en las proporciones ya dichas. La mezcla se hará á brazo, agitando con palas y rastrillos de hierro la masa mezclada.No se permitirá añadir cantidad alguna de agua á la que tenga el mortero.
A b t ío u l o  17.

En general, todos los [materiales serán de buena clase, ya pertenezcan á los géneros de maderas, piedras, cementos, hierros, etc., etc., los cuales serán ensayados antes de su empleo en obra, siendo retirados por el contratista aquellos que no reúnan buenas condiciones, á juicio dtfl Arquitecto director.
CAPITULO III 

Modo de ejecución de ias obras.
A b t íc u l o  18.

El contratista replanteará á la altura de cada piso los muros, huecos y conductos de ventilación, sujetándose á los planos del proyecto. Efectuado el replanteo avisará al Arquitecto director de las obras para su comprobación, s'UJ cuyo requisito no podrá continuar la obra.
A b t íc u l o  19.

Las zanjas para cimientos y cañerías se abrirán con las d̂imensiones que se señalan en los estados de medición y en lo^ planos, dejándolas perfectamente cortadas y niveladas.Los patios y plataformas se retinarán dejándolos á la altura de las rasantes respectivas.
A r t íc u l o  2 0 .

El macizo de cimientos se hará de manipostería ordinaria con mezcla común.

A b t íc u l o  21 .
Para construir la manipostería sentará la piedra sobre laño de mortero, golpeándola después con un mazo hasta pie rebase la mezcla por codas partes y no exceda el espesor le las juntas de un centímetro. Los huecos que queden en- :re las piedras se rellenarán con ripio de piedra menuda, habiendo uso del martillo, pero de forma que no haya contacto le unas piedras con otras sin intermedio de mortero.

A b t íc u l o  2 2 .
a) Los ladrillos deberán colocarse de modo que queden á soga y tizón y á juntas encontradas, verificándose el asiento sobre baño de mortero de espesor necesario para que después de golpeados los ladrillos y de refluir la mezcla por los postados resulten tendeles cuyo grueso no exceda de ocho milímetros.b) En las partes de la obra en que la fábrica de ladrillo haya de combinarse con sillería ó cualquiera otra clase de construcción deberán enlazarse y trabarse ambas por medio de resaltos ó adatajas.c) En la fábrica de ladrillo se dejarán perfectamente regularizados los huecos necesarios para puertas y ventanas, y para establecer los tubos de bajada de aguas, subida de humos y conductos del servicio de ventilación.

A b t ío u l o  23 ,
En la fábrica de ladrillo prensado se observarán las mismas prescripciones señaladas en el artículo anterior, cuidando además de que los paramentos sean planos, las aristas perfectamente continuas y sacadas, así como las molduras y resaltos.El aparejo se hará concia mayor regularidad, y las juntas no excederán de cinco milímetros.

A b t íc u l o  2 4 .
Los azulejos que se empleen en fogones y excusados se sentarán sobre una capa de mortero de yeso de tres centímetros de espesor. Las juntas no excederán de milímetro y medio. El paramento de los azulejos formará una superficie unida y continua.El Arquitecto marcará al contratista las superficies que han de revestirse de azulejos y las fajas ó cenefas que deben colocarse.

A b t íc u l o  2 5 .
Las vigas metálicas serán de hierro laminado de I, de las dimensiones y pesos que se detallan en el estado de mediciones. Se colocaran á noventa centímetros de distancia de eje á eje, excepto en los puntos en que el Arquitecto director indique que deba reforzarse el suelo.

A b t íc u l o  26 .
Los entarimados ordinarios se harán con tablas de pino rojo, de tres centímetros de grueso y diez de ancho, perfectamente cepilladas y ajustadas á ranura y lengüeta, con bodo- millos, y sujetas con tornillos embebidos á los riestreles. Estos irán empotrados en el macizo de suelos; serán también de pino; tendrán ocho centímetros de ancho por cuatro de a ltura, mediando entre cada dos cincuenta centímetros de distancia.

A b t íc u l o  27 .
Las dimensiones de las puertas y ventanas serán las que se marcan en el estado de medición. Los cercos, peinazos y molduras de todas las puertas se ajustarán á las dimensiones e importancia de los vanos y se detallarán en los proyectos que se redacten oportunamente. En los precios consignados de puertas y ventanas van incluidos los herrajes de colgar y seguridad necesarios y apropiados á la importancia de cada una de las piezas.

A b t íc u l o  2 8 .
Las rejas, puertas de hierro y verjas de cerramiento se ejecutarán con arreglo á los proyectos detallados que se redacten.

A r t íc u l o  2 9 .
Las astas tendrán cinco metros de altura, formadas por barras, tronco-cónicas de sección circular y de cuatro centímetros de diámetro en la base. Sobre las astas se afianzarán remates y puntas de cobre. Los conductores estarán formados por varillas de cobre de un centímetro de grueso y sujetas á las fábricas por palomillas de hierro con aisladores de porcelana. Los extremos de las varillas se dividirán en ramales que se introducirán en el carbón de que se rellenen los pozos. Los detalles de colocación, la indicación de las partes que deban unirse á los conductores y el modo de disponer los pozos se fijarán por el Arquitecto director.

A r t íc u l o  30 .
Las obras que no se describen con detalle y que en su ejecución han de sujetarse á los proyectos parciales que redacte el Arquitecto, con arreglo á lo prefijado en los artículos correspondientes, podrán ser construidas por administración si el contratista no se conformase con los proyectos, sin que por esto tenga derecho á reclamación alguna.

A r t íc u l o ’ 3 1 .
El Arquitecto director fijará el orden en que deben ejecutarse los trabajos, debiendo el contratista atenerse estrictamente á estas prescripciones.

CAPITULO IV 
Medición y valoración de los trabajos.

A r t íc u l o  3 2 .
a) Serán de cuenta del contratista los gastos de m ateriales y operarios que se originen por los replanteos generales y parciales, sin que tenga derecho á abono de ninguna especie por este concepto.

A r t íc u l o  33 .
a) Cualquiera que sean los productos de las excavaciones dentro ó fuera del emplazamiento del edificio, no se abonarán otros precios que los señalados para este objeto en el presupuesto correspondiente.# b) Los terraplenes hechos con productos de' las excavaciones dentro de los solares no serán de abono por ir incluido su precio en los de desmonte. Si fuera necesario ejecutar terraplenes con tierras de -préstamos se abonará tan sólo la excavación, aplicando el precio consignado en el presupuesto.

A r t íc u l o  3 4 .
En los precios del metro cúbico de excavación están comprendidos, además del coste de aquélla, la carga, descarga, tiempo perdido y transporte hasta los puntos en que hayanelegirse las tierras, ya en vertederos, ya para formar térra- 

üenCQ) Jipara:relleno de zanjas, así como el arreglo de las tierras f su apisonamiento y  riego. Por el metro cúbico de productos de a excavación transportados á vertederos no se aboñcrá más precio que el señaladQ eg el guadro correspondiente qtw co

rresponda al desmonte, con arreglo al párrafo anterior, siendo de cuenta del contratista todos los gastos que se^originen, incluso los de apilado y las indemnizaciones de danos y perjuicios, con sujeción á lo prescrito en las condiciones generales.
A r t íc u l o  3 5 .

Se entiende por metro cúbico de sillería el volumen de piedra y mortero necesario para producir un metro cúbico de esta obra medido en la construcción misma, completamente terminada con arreglo á condiciones. Igual advertencia se hace respecto á los materiales principales que han de emplearse en las diferentes clases de fábrica. Los precios estampados en el cuadro correspondiente del presupuesto se refieren al metro cúbico definido de esta manera.
A r t íc u l o  3 6 .

a) Se medirá para el abono de las obras de fábrica el volumen en que resulte realmente construido, descontando los vanos. No se descontarán del volumen de fábrica los huecos y conductos que se dejen para bajadas de aguas,'subidas de humos y conductos destinados al servicio de ventilación. En los precios de las diferentes unidades de fábrica se incluye el exceso de mano de obra que exige el dejar los huecos para puertas y ventanas y aquellos á que se refiere el párrafo anterior.b) En el metro cúbico de fábrica de ladrillo prensado va incluido el exceso de mano de obra por la construcción de molduras, pilastras y adornos.La cantería moldurada se pagará por vuelos mayores.
A r t íc u l o  3 7 .

Los tabiques se pagarán aplicando á los precios correspondientes de presupuesto el número de metros cuadrados que resulte de medir uno de sus paramentos, descontando los 
huecos.

A r t íc u l o  38 .
En los enfocados, guarnecidos y blanqueos de muros, tabiques y cielos rasos y en los revestimientos de azulejos, se considerará como superficie abonable aquella sobre que se apliquen, descontando huecos y espacios ocupados por las jambas y molduras, y añadiendo los paramentos correspondientes á las mochetas de los vanos. En los precios señalados se incluye el robar los ángulos verticales y horizontales de las diversas dependencias, rodeándoles, pero sin moldura alguna.

A r t ic u l o  3 9 .
Todas las obras metálicas se abonarán al peso, aplicando los precios consignados en el presupuesto.Las piezas se ajustarán á los pesos que se señalen en los estados de medición, tolerándose tan sólo una diferencia en más ó menos del dos por ciento. En los precios de unidades metálicas se incluye, no solamente el valor del material y su mano de obra, sino también su colocación, capa de imprimación con minio y el coste de los materiales y operaciones accesorias que exija la completa terminación del trabajo, aná- logamente al criterio adoptado para las obras de albañilería y  cantería.

A r t íc u l o  4 0 .
La vidriería se pagará por metros cuadrados, á los precios de presupuestos, midiendo la superficie que limitan sus líneas exteriores, sin tener en cuenta los solapos. En dichos precios van comprendidos el material y colocación, cuñas, junquillos y masilla.

A r t íc u l o  4 1 .
La pintura de puertas y ventanas y armaduras de vidrios se abonará aplicando los precios del presupuestos al doble fie los metros cuadrados áreas que resulten de la medición de las luces interiores de los cercos, sin tener en cuenta el desarro lló le  las molduras ni los gruesos aparentes de las piezasLa pintura de rejas, barandillas y verjas se abonará multiplicando el número de metros cuadrados de las superficies que limitan los hierros extremos por el precio asignado á la unidad en el presupuesto, contando tan sólo una cara ó Da- ramento. p
Será de cuenta del contratista el dejar perfectamente limpias todas las partes de la obra que se hubieren manchado durante la ejecución de la pintura.
No se abonará nada al contratista por la pintura de aquellas partes de las obras en que dicho accesorio va embebido en el precio de la unidad, como sucede en las plantillas de hierro que sujetan los azulejos, etc., etc.

A r t íc u l o  4 2 .
Al fijar el precio de las diferentes unidades de obra se ha tenido en cuenta los gastos ocasionados por cimbrar anda- mios fijos y volantes de todas clases y los demás medios auxiliares de la construcción, cuyo coste va incluido en los precios de los trabajos correspondientes. No tendrá, por consiguiente, derecho el contratista a ningún otro abono por estos conceptos.

A r t íc u l o  43 .
En los precios estampados en el presupuesto se han incluido los gastos de transporte de los materiales, las indemnizaciones ó pagos que tengan que abonarse por cualquier concepto y el importe de los derechos fiscales con que estén gravados los materiales por el Estado, las provincias ó los pueblos. No tendrá, por tanto, derecho el contratista á ningún abono extraordinario ni á variaciones de precios por las causas enumeradas, aunque los materiales procedan de puntos distintos de los que se especifican en el capítulo 2.° de este phego. Asimismo se comprende en el presupuesto de cada unidad todos los materiales, accesorios v operaciones necesarios para dejar la obra completamente terminada y en disposición de recibirse. r

A r t íc u l o  4 4 .
r Las unidades de obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios designados en el cuadro de precios del presupuesto. r

En el caso de^rescisión se abonará al contratista las unidades de obra sin terminar, aplicando ios precios elementales correspondientes.Los materiales que se entreguen por la Administración al contratista se valorarán sirviéndose de los citados precios elementales, excepto los que hayan de utilizarse como producto del derribo del convento, que serán objeto de un precio especial.
CAPITULO V 

Disposiciones generales.
A r tíc ulo  45.

Serán de cuenta del contratista, sin que por ello tenga derecho á abono alguno, los gastos que se originen en las pruebas y ensayos á que el Arquitecto director juzgue oportuno someter los materiales para cerciorarse de sus condiciones y para determinar las proporciones en que deben entrar los difereat§§ elementos de los materiales compuestos.
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A r t íc u l o  4 6 .

En el caso excepcional de ser absolutam ente indispensable el fijar algún precio contradictorio entre la A dm inistración y el con tratista, se determ inará con arreglo á lo establecido en las condiciones generales. La fijación del precio se hará antes de que se ejecute la o b raá  que deba aplicarse; pero si por cualquiera causa se hubiese construido dicha obra antes de llenar aquella formalidad, el con tratista quedará obligado á conform arse con eljprecio que designe la Adm inistración.
A r t í c u l o  47.

El A rquitecto form ará mensual mente una relación valora" da de las obras ejecutadas en el anterior, la cual pasará a1 con tra tis ta  dentro del mes de la fecha de la expresada re la ción. Se concede al contratista un plazo de quince días para devolver al A rquitecto dicho documento, consignando en él su conformidad, ó exponiendo en caso contrario las reclam aciones que considere oportunas. Transcurridos los quince días no tendrá derecho el con tratista  á que se atiendan sus observaciones sobre la relación valorada.
A r t íc u l o  4 8 .

El contratista  es exclusivam ente responsable de la  obra que haya contratado, y no tendrá derecho, bajo n ingún pre- testo de error ú omisión, á pedir aumentos de precios por él adm itidos, ni se le indem nizará en todo ni en parte las p é rdidas, averías y perjuicios ocasionados por negligencias, im 
previsiones, falta de medios ó erradas operaciones.

A r t íc u l o  4 9 .
Al contratista  se le abonará la obra que realm ente ejecute, sea más ó menos que la presupuestada, y á los precios de contra ta , tenida en cuenta la bonificación ó rebaja hecha en la 

subasta.
A r t íc u l o  5 0 .

Si hubiera aumentos de obra en alguna de las partidas del presupuesto, el contratista queda obligado á ejecutarlas al recio del rem ate, siempre que no exceda el aumento del do le de la obra presupuestada. En otro caso deberá m ediar pacto especial entre el con tra tis ta  y el A rquitecto, con la aprobación de la A dm inistración.
A r t íc u l o  5 1 .

Si conviniese hacer alguna variación que no esté expresada en el proyecto, el contratista queda obligado á efectuarla, sin que por ello pueda pedir como mejora aumento alguno sobre el precie de las unidades de obra comprendidas en la referida variación. Pues así ésta, como cualquiera otra que, á juicio del A rquitecto, se pueda hacer necesaria, se considerará como expresada en este pliego de condiciones.
A r t íc u l o  5 2 .

El contratista  es exclusivamente responsable de cuantas desgracias personales ocurran  duran te  la ejecución de las obras, puesto que queda á su cargo la construcción de las mismas, no pudiendo responder el A rquitecto director de las que por falta de inteligencia, cuidado y esmero en preparar y disponer los medios auxiliares, como andamios, etc., puedan acontecer.
A r t íc u l o  5 3 .

El A rquitecto director fijará el orden en que deban ejecutarse los trabajos, debiendo el con tratista  atenerse estric tam ente á estas prescripciones.
A r t íc u l o  5 4 .

Es obligación del contratista  ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuan do no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que por su espíritu  y recta interpretación lo disponga así el A rquitecto director.
A r t íc u l o  5 5 .

El con tra tista  podrá sacar á sus expensas copia de todos los documentos que constituyen el proyecto de contrata, cuyos originales le serán facilitados por ei A rquitecto, el cual au torizará con su firma las copias si así conviniere al con tra
tis ta .También tendrá derecho á sacar copia de los: glanos de replanteo y de los proyectos de obras especiales, asi como de las relaciones valoradas que se formen mensualm ente.E l con tra tis ta  tendrá derecho á que se le acuse recibo, si le pide, de las comunicaciones y reclamaciones que d irija  el 
A rquitecto  director->de las obras; á su vez estara obligado á devolver al A rquitecto, ya originales, ya en copia, todas las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie «enterado».

ARTÍCULO ADICIONAL
Siendo un objetivo prim ordial de estas obras el u tilizar cuantos m ateriales útiles salgan de las demoliciones del antiguo Convento de la Trinidad, no se em pleará caliza de Cieza para el coronamiento si hubiese bastante de la vieja ' 

del derribo para esta clase de unidad. De igual modo, para toda la carp in tería  de arm ar y de ta lle r se u tilizará antes que n inguna o tra m adera la que resulte ú til de las demoliciones, estableciéndose los precios nuevos conforme se de
term ina en e la r t .  46.Igualm ente se hará  con el ladrillo viejo y la  fábrica de este 
nombre.

Condiciones económicas.

A r t íc u l o  1 .0
La construcción del edificio se contratará mediante subasta  pública por medio de pliegos cerrados y haciendo constar la entrega de fianza y demás formalidades que se exigen en las obras públicas.

A r t ic u l o  2 .°
El remate no podrá causar sus efectos hasta que obtenga la aprobación superior, sin cuyo requisito no podrá el contra tis ta  em prender obra alguna bajo ningún pretexto.

A r t íc u l o  3 - °
Las obras se ejecutarán en el período máximo de dos años, debiendo dar principio los trabajos dentro de los tre in ta  días siguientes al de la aprobación definitiva del remate; quedando de hecho rescindido el contrato, con pérdida de la fianza, si no se comenzasen los trabajos en el referido plazo.

A r t íc u l o  4 .°
Está term inantem ente prohibido al con tra tista  el subarrendar el todo ó parte de su contrata  sin previa autorización de la Jun ta  del Patronato; y si subcontrata una ó más partes de la misma á destajistas ó cuadrillas de operarios, el A rquitecto director se entenderá con el contratista , no reconociendo más que á aquél para la ejecución de las obras y para  el pago de liquidaciones.

A r t íc u l o  5 .°
El contratista estará obligado á observar todas las prescripciones hechas ó dictadas por el A rquitecto d irector para el buen orden y ejecución de las obras. Quedará d irectam ente responsable de todo daño que pueda o rig inar la obra. Deberá sujetarse á todas las medidas de policía y demás que se dicten por la autoridad local, y, en fin, pagará todos los gastos que esto origine, incluso las indemnizaciones por cua lquier accidente que pudiera ocurrir.

A r t íc u l o  6 .°
El con tra tis ta  tendrá el núm ero de operarios de cada oficio que ordene el Arquitecto director, y proporcionado á la cantidad de obra que"haya de ejecutarse.El Arquitecto director tiene el derecho de exigir al contra tis ta  la sustitución ó destitución de los operarios por in subordinación/incapacidad ó falta de probidad.El con tratista  queda responsable de los fraudes que puedan hacer los operarios en la entrega, calidad y empleo de los m ateriales.

A r t íc u l o  7 .°
Todas las obras que presenten vicios conocidos de construcción se demolerán por cuenta del contratista. Aunque los vicios no estén manifiestos, si el A rquitecto tiene razones para creer que existen, dará orden, sea durante la ejecución, sea antes de la recepción definitiva, para demolición y reconstrucción de las obras que se crean imperfectas. Los gastos que esto ocasione serán de cuenta del con tra tista  siempre y cuando se justifique la existencia real de estos vicios.Si el contratista rehusase ejecu tarlas demoliciones, se p ro cederá por adm inistración á verificarlas. Estos gastos se cargarán en cuenta al con tra tis ta  si resultasen demostrados los vicios de construcción.

A r t íc u l o  8 .°
No se abonará al con tra tis ta  n inguna indemnización, ni se le concederá prórroga de térm ino por pérdidas, daños ó averías sobrevenidas duran te  la ejecución de las obras, exceptuando los casos de fuerza mayor por razón de los que haya formulado reclam ación en un térm ino de quince días, de m anera que se pueda averiguar fácilm ente la causa é im portancia de los daños. Pasado este térm ino no tendrá derecho á reclam ación alguna.

'A r t íc u l o  9 .°
En caso de m uerte ó quiebra del con tra tis ta  quedará su contrato  rescindido de drrecho, siendo dueña la Jun ta  del Patronato de aceptar ó no las proposiciones que pudieran h a cer los. herederos ó acreedores para la prosecución de las obras.

A r t íc u l o  10,]
Al fin de cada mes se form ará una relación sum aria y p ro visional de las obras ejecutadas y.gastos hechos, que servirá de base á los pagos que hay que hacer. Se consideran estas relaciones como datos aproximados, y no constitu irán  n ingún títu lo  para la liquidación definitiva.

A r t íc u l o  11 .
Los pagos á cuenta se harán  en la form a y en los plazos que fijará oportunam ente la Jun ta  del Patronato, y que se u n irá  á este contrato.

A r t íc u l o  12.
Inm ediatam ente después de la conclusión de las obras, y á instancia por escrito del con tratista , procederá el A rquitecto director y la Comisión nom brada por la Ju n ta  del Patronato, jun tam en te  con aquél, á un escrupuloso reconocimiento de todas ellas, y si las hallasen conforme á lo estipulado se hará  constar así en un acta que contendrá la recepción pro visional de las mismas.Después de la conclusión de las obras deberá el con tra tis ta  demoler por su cuenta los andamios y  demás obras provisionales, quitando los m ateriales desechados y sobrantes, así como los escombros existentes. Desde la fecha en que se veri-, fique la recepción provisional de las obras comenzará á con-, ta rse  el plazo de garan tía .

A r t íc u l o  1 3 .
El plazo de garan tía  es de seis meses, du ran te  cuyo período será de cuenta del con tra tis ta  las obras de reparación que ;. sean necesarias y que-provengan de causas im putables á la construcción. Por el coste de estas reparaciones' no tendrá derecho el con tra tis ta  á abono de ninguna espeeie.

A r t íc u l o  1 4 .
Se procederá del mismo modo que se determ ina en el a r ticulo 12 á la  recepción definitiva después de la expiración del térm ino de garantía . Si al tiem po‘de la recepción definitiva  se notase que algunas obras no se hallan en estado de recib irlas, el A rquitecto d irector podrá, ó prolongar el té r mino de g aran tía  hasta que las obras necesarias hayan sido ejecutadas por el contratista, ó m andarlas ejecu tar la  Ju n ta  de Pa tronato  por cuenta deJ referido contratista .

A r t íc u l o  15 .
Una vez term inadas las obras y recibidas provisionalm ente se procederá por el A rquitecto d irector á la liquidación to tal de las mismas. Esta cuenta, á la cual irán  adjuntos los datos y demás documentos que hayan servido de base para su r e clam ación, se presentará sin demora á la  aceptación del contra tis ta . Queda éste autorizado á m andar sacar las copias que necesite. La aceptación del con tra tis ta  será definitiva, tan to  para la aplicación de los precios como para las cantidades de obra. Queda estipulado que nunca podrá reclam ar el con tratis ta  respecto á los documentos arriba  mencionados pasado el térm ino de veinte días, después de las cuales se considerará la  liquidación como aceptada de derecho.

A r t íc u l o  16 .
Si después de haber recibido y liquidado definitivam ente las obras no se saldase completamente la cuenta del contratis ta  en el térm ino prefijado por la Ju n ta  del Patronato , podrá el mismo reclam ar que se le abonen intereses por el a t r a so del pago de esta suma que se le debe después de la exp iración de este plazo. Los interéses empezarán a contarse desde el día en que solicite el pago, á razón de 5 por 100 anual.

Tí ota acjieional.
Por si pareciera conveniente á la Jun ta , de acuerdo con él D irector facultativo, su stitu ir en parte la piedra del A lgar por la piedra dura de las canteras del Valle, ó por la  piedra dura  de la cantera de Mayayo, se fija, el precio compuesto de dicha piedra del V alle en sesenta y cinco pesetas el metro, cú bico, labrada y puesta en la obra, y en ochenta pesetas el, metro cúbico de la de Mayayo ídem id.
Asimismo, por si conviniera su stitu ir  en parte la sillería  

de Cieza por piedra blanca de Mayayo, se fija el preci^ com
puesto de ésta en cincuenta y cinco p e s e ta  el met^ó cúbico idem.íct

Y por si igualm ente conviniera su stitu ir en parte  el la d r illo prensado por ladrillo  de mesa con la cara amolada, se fija el m etro cúbico de fábrica de ladrillo ordinario refrendado de ladrillo ue mesa en veintiocho pesetas para la p lanta  baja, y en tre in ta  pesetas para la planta principal.
Condiciones de la subasta.

1.a El tipo que ha de servir para la subasta es el de pese-* tas 188.75 L81.Será D irector facultativo de la ejecución de las obras el mismo A rquitecto au tor del proyecto, cuyos honorarios corre rán  á cargo de la Junta de Patronato. Por eso en el p resupuesto de contrata se ha rebajado el tanto  por ciento correspondiente á dirección y adm inistración.2.a Para concurrir á la subasta deberá presentarse resguardo que acredite haber constituido en la Caja de Depósitos la fianza provisional de pesetas 8.579‘82 en metálico ó en papel del Estado.3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con arreglo a! modelo adjunto. E starán  escritas en papel del tim bre correspondiente. Ei sobre dirá: «Proposición para opta r  á la subasta de las obras de la Trinidad en Murcia», con la firma.A cada pliego se acom pañará por separado el resguardo del depósito provisional, la cédula personal del postor y el tim bre necesario para expedirle recibo.4.a El acto de la subasta tendrá lugar en M urcia el día 5 del próximo Abril, á las tres de la tarde, en la  Sala de ju n tas del Institu to .Las proposiciones se podrán entregar, desde el tercer día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M adrid hasta las doce del día 2 de A bril, en el A yun tamiento de Cartagena, en el A yuntam iento de Lorca y en la  Secretaría del Institu to  de Murcia.5 .a La subasta se adjudicará al mejor postor. Serán desechados los pliegos que excedieren del tipo  establecido. Caso de que resu ltaran  dos ó más proposiciones igualm ente ventajosas, se procederá desde luego á su sorteo.6.a Los lid iado res que suscriban proposiciones deberán hallarse presentes ó legalm ente representados en el acto de la  subasta para aceptar y firm ar el acta del rem ate.Term inada la subasta se devolverán á los licitadores na  favorecidos sus resguardos de depósito, reservándose sólo el resguardo correspondiente al mejor postor,, en garan tía .7 .a El rem atante está obligado á hacer la escritu ra  de compromiso dentro de un plazo de quince días, á con tar de la fecha en que se le comunique la aprobación del rem ate por la Jun ta  de Patronato, y dentro de ese mismo plazo habrá aumentado la cantidad de su depósito provisional h asta  el diez por ciento del im porte del rem ate, quedando este diez por ciento en fianza, para responder de su cum plim iento del contrato, á disposición de la Ju n ta .8 .a Serán de cuenta del rem atante los gastos de anuncios, escrituras y demás que ocasione esta subasta.9.a Los^pagos á cuenta de que habla el a rt. 11 de las condiciones económicas se harán  m ensualm ente, dentro de los ocho días siguientes á la aprobación por la  Jun ta  de P a tro nato de las liquidaciones provisionales á que se refiere el a r ticulo 10, formalizadas por el A rquitecto d irector.10. El rem atante acepta desde luego todas las condiciones de este contratos el cual se regirá además por las disposiciones legales de Obras públicas, en cuanto no estuviera previsto en él y le fuesen aplicables.Para 1-as cuestiones litigiosas que se pudieran suscitar, el rem atante se somete á los Tribunales de esta ciudad, renunciando á los de su fuero y domicilio.11. Los planos, presupuestos y demás docum entos del proyecto de obras de que se tra ta  se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Institu to  de Murcia.Murcia 23 de Febrero de 1906.=E1 Director del In s titu to , Comisario Eegio y Presidente de la Ju n ta  de Patronato , A n
drés Saquero.=E1 Secretario, José Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N , domiciliado en ...... provisto de su cédulapersonal de la clase n ú m  expedida en ..... á  d e ......de ...... enterado por el anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de los pliegos de condiciones para la construcción de un Museo y un grupo de Escuelas graduadas en el solar d é la  Trinidad de Murcia, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de que se tra ta , con estric ta  sujeción á los documentos del referido proyecto y á todas las condiciones anunciadas, rebajandoe l  por ciento de la cantidad de pesetas 188.751*81 en que
ha sido presupuesta la. obra.(Fecha y firm a del interesado*) S—218
J n n i a  d i o c e s a n a  d »  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  d e l  O b i s p a d o  d e  M a d r i d *

A lc a lá *
En v irtud  de lo dispuesto' por Real orden de 30 de Enero 

últim o, se ha señalado, el d ía  22 de.1 próxim o Marzo, á la  hora de las once de lam anana , para la  adjudicación en p ú blica subasta de las obras de reparación ex trao rd inaria  del templo parroquial del Escorial de Abajo, bajo el tipo de p re 
supuesto de contrata , im portan te  7.540 pesetas.La subasta se celebrará en la V icaría Eclesiástica, piso se-> 
gundo, y en los térm ino^ prevenidos en la In strucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta Ju n ta  diocesana; hallándose de manifiesto en la  Secretaría de la  m ism a, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción a l  adjunto modelo; debiendo consignarse previam ente comr> garan tía  para tom ar parte  en esta subasta la cantidad do 400 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conform'e á lo dispuesto por Real orden de 28 de 
de Agosto de 1876.A cada pliego de> proposición deberá acom pañar el documento que acredite, haber verificado el depósito en la  form a 
que previene d iclra Instrucción.Madrid 26 da U ebrero de 1906.—E1 Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo. Modelo de proposición.

D. N. N.> Vecino de ....... enterado del anuncio publicadocon fecha d e    y d é las  condiciones que se exigen para
la adjudicación de la obra d e  , se com prom eteá tom ar á sucargóla, construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á los. expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de <*v«, r(Fecha y firmavdel proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en él anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y cén ti
mos, escrita en le tra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.
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Obispado de Vitoria.

Concurso de proyectos para la construcción 
de una catedral.

BASES y  CONDICIONES DEL CONCURSO

1.a Se anuncia concurso público en tre  A rquitectos espa
ñoles para la presentación de proyectos de un  edificio desti
nado á catedral de la diócesis vascongada.

2 .a Los proyectos, firmados por sus respectivos autores, 
se p resen tarán  en la Secretaría de Cámara de este Obispado 
antes de las doce del día 7 de Julio  del presente año, no ad
m itiéndose proyecto alguno que llegue pasado el momento 
que se indica.

Los proyectos presentados serán rem itidos á la  Academia 
de Bellas A rtes  de San Fernando, cuya Sección de A rquitec
tu ra , previo detenido estudio, y con inform e justificativo, los 
clasificará por su m érito respectivo.

3 .a P ara prem iar los mejores trabajos se concederán, tres 
premios, á saber: el prim ero, de quince’mil pesetas; el segun
do, de diez m il, y el tercero, de cinco mil, que se adjudicarán 
respectivam ente á los proyectos señalados por la citada 
Academ ia con los núm eros 1.°, 2.° y 3.°

Los proyectos prem iados quedarán de propiedad del Obis- 
pago de V itoria, sin que sus autores tengan más derecho que 
á la  entrega del respectivo prem io, y quedando el Ilu s tris i-  
mo Sr. Obispo diocesano en lib e rtad :absoluta, tanto  para lie 
var á ejecución en todo ó en parte cualquiera de los tres pro
yectos premiados, ó desecharlos tres y ejecutar otro, aunque 
no haya figurado en el concurso, como para nom brar lib re
m ente el d irector ó directores de la  obra, sin que en n ingún 
tiem po puedan alegar derecho alguno á esta dirección los 
autores de los proyectos premiados.

4.a El emplazamiento del edificio será el solar donde hoy 
se encuentra situado el convento de las Religiosas Brígidas, 
en el ángulo de las calles de Castilla y de la Magdalena de 
esta ciudad de Vitoria; el plano de este terreno se facilitará 
á los Sres. A rquitectos que lo deseen en la S ecretaría de este 
Obispado.

5.a El eje longitudinal del edificio será el que en el plano 
se indica, y su longitud, contada interiorm ente, estará com
prendida en tre  80 y 90 m etros. Las naves serán am plias en 
sentido transversal. La fachada principal dará su frente á la 
calle del Prado, y la es tru c tu ra  general del edificio será de 
piedra sillería, dándose preferencia al estilo gótico.

6.a El coste to tal de la catedral, con todos sus accesorios 
no podrá exceder de cinco millones de pesetas, de cuya can
tidad  no podrán pasar en sus presupuestos los autores de los 
proyectos que se presenten á concurso. En la  cim entación se 
calculará una profundidad para llegar al firme de tres m e
tros, contados por debajo de la rasante media de las calles 
que rodean el solar.

7 .a Los proyectos se com pondrán délos siguientes docu
mentos:

a) Memoria.—En ella se justificará la disposición adopta 
da, sistem a de construcción délas diferentes clases de obra, 
cálculos de resistencia, condiciones ópticas y acústicas de las 
naves, alum brado, calefacción y ventilación y cuantas obser
vaciones estim e necesarias el concursante para el mejor co
nocim iento de su proyecto.

b) Planos. —  Cada concursante presentará el núm ero de 
p lan tas que la índole de su proyecto exija para dar idea com* 
pleta del mismo, siendo indispensables ias siguentes:

I. P lanta general ó de em plazam iento.—II. P lan ta  de ci- 
mentación y crip ta . — III. P lan ta principal.—IV. P lan ta de 
bóvedas; y V. P lan ta de cubiertas. Se adoptará para todas 
ellas una escala de O-005 m ilím etros por m etro, excepto la 
de em plazam iento, que será de 0‘002 m ilím etros por m etro.

Se dibujarán  las fachadas principal, la teral y posterior y 
las secciones longitudinal y transversal á escala de 0-01 por 
m etro, y se com pletarán esto planos con dos detalles, uno 
exterior y otro in te rio r, á escala de 0‘05 m etros. Todos los 
planos irán  delineados en papel te la  ó de dibujo.

c) Avance de presupuesto ó presupuesto aproxim ado de to 
das las obras que comprende el provecto.—Este presupuesto 
sedividirá en tres partes: 1.a, es tru c tu ra  del edificio; 2 .a, de
coración, y 3.a, higiene y saneamiento.

Servirán  de base para estos presupuestos los precios co
rrien tes en la localidad, que se indican en el cuadro que se 
fac ilita rá  en la  Secretaría de Cámara del Obispado, y los su 
pletorios que el concursante estime oportuno y no estén com 
prendidos en dicho cuadro. El lím ite superior del presupues
to será el indicado en la base 6.a

P ara m ayor facilidad de los señores concursantes, á con ti
nuación se indican algunos de los servicios necesarios: Cate
dral propiam ente dicha; una crip ta  situada debajo de la ca
p illa  m ayor, destinada á panteón de los Sres. Obispos; una 
Capilla, destinada á parroquia adjunta; Sala C apitu lar y Se
cretaría , con A rchivo, S acristía y vestuario para Canónigos, 
y ó tra  ídem id. para Beneficiados; Claustro; Sala para ensa
yaos de m úsica^ alm acén ^h ab itac io n es para dos.dependien
tes. Y, por ú ltim o, se advierte que el coro ha de situarse en 
la  Capilla m ayor.

V itoria 18 de Febrero de 1906.— f  José, Obispo de V itoria.
X—452

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

En v irtud  de lo acordado por este A yuntam iento en sesión 
de-31 de Agosto ú ltim o, y habiéndose cum plido con lo d is 
puesto en el a r t. 29 de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de los servicios provinciales y m unicipa
les sin que se haya producido reclam ación alguna, se anuncia 
al público la subasta rela tiva á la  construcción del adoquina
do de las plazas de la Constitución y Estación y carre tera  de 
Ribas, entre las calles de V ilanova y D iputación y San Ja c in 
to y R iera de H orta, bajo el tipo de 1.075.949 pesetas 91 cén
timos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán e n la  form a dis
puesta en el a rt. 46  del pliego de condiciones, que, ju n to  con 
los demás documentos, estará de manifiesto; en  el Negocia
do 2.° de Fomento de la Secretaría m unicipal, y por copia, 
en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de A dm inistración, para conocimiento de las personas 
que deseen in teresarse en la indicada subasta; siendo de ad
v e rtir  que el con tra tis ta  deberá empezar las .obras dentro de 
los quince días siguientes al de la formalización de la escri
tu ra  pública, á menos que no estuvieran constru idas las co
rrespondientes cloacas, y term inarlas en el plazo de doce m e
ses,según se especifica en el a r t. 32 del pliego de condicio
nes adjunto .

La subasta sim ultánea se celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la  presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu 
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Ma
drid , en la  Dirección general de A dm inistración,'bajo la  p re
sidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. M inistro 
de la Gobernación,el 5 de A bril, á las once.del misino»

P ara la celebración de la  subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sella
do de la clase correspondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los l i-  
citadores ó por persona que legalm ente les represente por 
medio de poder declarado bastante, en Madrid por cualquier 
Letrado en ejercicio, y en esta ciudad por el Letrado del I lu s
tre  Colegio de la  m ism a D. José María Torres Miernau; de
biendo presentarse desde el día siguiente al que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  hasta el anterio r en que haya de 
celebrarse la subasta, en esta ciudad, en el Negociado 2.° de 
Fomento de la Secretaría de este A yuntam iento, desde las 
diez á las doce, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la 
Sección correspondiente de la Dirección general de A dm i
nistración, du ran te  las horas de diez á trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acom pañarse por 
separado el resguardo que acredite la  constitución del depó
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. El 
indicado depósito deberá constituirse, por la cantidad de pe
setas 53.797‘49 céntimos, en la Depositaría m unicipal ó en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo  el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento 
de la cantidad im portante del remate; siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a rt. 12 de 
la  citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá 
hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Pro
posición para op tar á la subasta del adoquinado para las p la
zas de la Constitución y Estación y carre tera de Ribas, entre 
las calles de V ilanova y D iputación y San Jacin to  y R iera de 
H orta.

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  cons
ta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega in tacto , 
ó las circunstancias que para su garan tía  juzguen convenien
te consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la presen
tación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el a r t. 18 
de la repetida Instrucción.

4.a  ̂ Una vez entregado el pliego no podrá retirarse , pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom pañar nue
vos resguardos de depósito provisional.

5.a  ̂ Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación provi
sional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo, con estricta  sujeción á las disposiciones com 
prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de condicio
nes que más abajo se inserta.

6 .a El que resulte adjudicatario deberá realizar un  con
tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 Junio  
de 1902.

Barcelona 9 de Febrero de 1906.=E1 Alcalde constitu 
cional, Salvador Samá.z=Por acuerdo del Excmo. A yun ta
miento, el Secretario accidental, Ignacio Janer.

Pliego de condiciones especiales, facultativas y  económicas que de- 
deberán regir para la construcción del adoquinado y aceras para 
el trayecto de la carretera de Ribas que media entre la Riera de 
de Horta y la carretera provincial, y el adoquinado de las plazas 
de la Constitución y  de la Estación y los trozos de la citada ca
rretera de Ribas comprendidos entre las calles de Vilanova y D i
putación y San Jacinto y la mencionada Riera de Harta.

Condiciones facultativas.

C A P IT U L O  P R IM E R O  

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .

A r tíc u lo  1 ,°

Obras objeto de este contrato.
Las obras que comprende esta con tra ta  son todas las nece

sarias para dejar com pletam ente term inadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que 
le acom pañan, el nuevo adoquinado y aceras para el trayecto 
de la carre tera de Ribas que media entre la R iera de H orta y 
la carre tera  provincial, y el adoquinado de las plazas de la 
Constitución y de la Estación y los trozos de la citada carre
te ra  de Ribas comprendidos entre las calles de Vilanova y 
Diputación y de San Jacinto y la m encionada Riera de H orta.

El contra tista , al constru ir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la oficina 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ópor medio 
de sus subalternos la inspección facu ltativa de la contrata, 
y fijará al citado con tra tista  la orden de realización de los 
trabajos.

A r t í c u l o  2. °

Adoquinados.
El adoquinado constará de una fundación de arena cuyo 

espesor uniform e y definitivo, después de regado, com prim í' 
do y construido el empedrado, será de quince centím etros, y 
de un revestim iento de piedra de un  espesor tam bién uniform e 
de catorce á diez y seis centím etros, cuyo revestim iento esta
rá compuesto de adoquines colocados en hiladas, en la forma 
que indicará al con tra tista  la Inspección facultativa 

La superficie exterior del adoquinado será convexa y p a ra 
lela á la capa de arena de fundación y á la  del terreno  sobre 
que ésta insista, y quedará lim itada transversalm ente por 
curvas regulares y continuas, cuya flecha fijará la citada 
Inspección facu ltativa al con tra tis ta .

Por el lado de los bordillos se te rm inará  el adoquinado con 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á d i
chos bordillos, que tendrá una am plitud  constante de catorce 
centím etros, y por la cual d iscu rrirán  las aguas de lluv ia  al 
d irig irse á los im bornales ó boca de en trada de agua á la  
cloaca..

Con una h ilada igual á la an terio r se lim ita rá  tam bién él 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó p ara
mentos de o tra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se te rm inará  en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranv ías con una h ilada contigua y paralela á los 
mismos de un ancho de diez á doce centím etros.

A r t íc u l o  3 .°

Bordillos nuevos.
Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em 

pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas; tendrán  veinticinco 
centím etros de ancho por tre in ta  y cinco de a ltu ra , y se co
locarán de modo que su cara superior quedé unos quince cen
tím etros m ás a lta  que la rasante deL empedrado dél arroyo, ó 
sea de la-línea de rigolas.

A r t íc u l o  4 .°

Aceras de piedra.
Las aceras de piedra se com pondrán de un  revestim iento 

de p iedra que, formada por pavimentos ó losas, tendrá  un  es
pesor mínimo de doce centím etros, y estarán  lim itadas por 
los bordillos que las separan del adoquinado, ofreciendo en 
dirección á éste una ligera inclinación ó pendiente.

A r t í c u l o  5.°
Aceras de cemento.

Las aceras de g ran ito  artificial serán de composición y con
diciones análogas á las de las aceras de esta clase existentes 
en el paseo de Colón.

El pavim ento se constru irá  con el esmero necesario, em
pleando m ateriales de superior calidad, y constará de una 
capa inferior de horm igón hidráulico y de o tra  superior de 
buen cemento portland y arena, ambos perfectam ente com
prim idos de modo que sus espesores definitivos resu lten  de 
diez y dos centím etros respectivam ente.

En la cara superior se verificará una lab ra artific ia l con 
una bu jarda gruesa de puntas profundas que sea á propósito 
para el objeto, y se hará  por medio de ran u ras  un despiezo 
con el que aparezca aparentem ente dividida la  acera en p a 
vimentos de tam año ordinario.

A r tíc u lo  6 .°

Relación de los bordillos y pavimentos.
Todos los bordillos y pavimentos existentes que por sus 

condiciones, á ju icio de la Inspección facultativa, puedan ser 
relabrados, ó los que existiendo en los depósitos municipales 
se entreguen al pie de obra al contra tista , vendrá obligado 
éste á verificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las 
que han  de tener, en cuanto á forma y labra, los bordillos y 
pavim entos nuevos.

A r t í c u l o  7 . °

Imbornales.—Las bocas de los im bornales se reducirán  sen
cillam ente á unas aberturas para la entrada de aguas á los al- 
banales, practicadas en 1 ;s bordillos de las aceras, y  en una 
pieza especial que form ará parte de la llam ada «rigola» ó h i
lada del empedrado paralela é inm ediata.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de la pieza que la s  formen serán las que existen 
en varias calles del in terior, y se ind icarán  al con tra tis ta  
por la  Inspección facultativa.

A r t íc u l o  8 .°

Desmontes y  terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse se

rán  los que exija la buena construcción de las d istin tas obras 
y la necesidad de que queden tam bién situados todos ellos á 
la correspondiente rasante, que se le señalará en la localidad 
al contra tista .

En ellos se entenderán tam bién com prendidos la dem oli
ción de obras existentes y el pequeño movim iento de tie rra s  
que origine la regularización de las rasantes.

C A P IT  U L O 11

M a te r ia le s .
A r t í c u l o  9 . °

Arena.
La arena deberá ser de m a r, silícea, de grano grueso, 

para el adoquinado, perfectam ente lim pia, lib re de tie rra s  
y m aterias extrañas y siempre apropiada para el uso á que 
se destine, á juicio de la Inspección facu ltativa, que podrá 
disponer sea pasada por la zaranda á fin de obtenerla de 
mejores condiciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  10.
Gravilla ó piedra machacada para él hormigón.

La g rav illa  deberá proceder del m ar, ser bien lim pia y 
exenta de toda m ateria ex traña que pueda perjudicarla para 
el empleo á que ha de destinarse.

En el caso de que por el estado del m ar no pudiera obte
nerse grav illa  se perm itirá  em plear en la confección del h o r
migón piedra procedente de la m ontaña de M ontjuich, de dos 
á tres centím etros de dimensión m áxim a, ó bien aquella 
g rav illa  lim pia, granada, que deberá ser dividida en trozos 
de la indicada dim ensión; advirtiendo que en el caso de 
usarse esta clase de m ateria l no se adm itirán  piedras com
pletam ente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido 
partidas y presentar aristas procedentes del m achaqueo, al 
objeto de fac ilita r la  adherencia de la mezcla ó m ortero con 
dichas piedras, que ha de constitu ir el horm igón.

A r t í c u l o  1 L  

Cementos.
Los cementos serán,de fabricación reciente, de superio r 

calidad, bien pulverizados, lim pios de toda mezcla y dotados 
de todas las buenas circunstancias que debe reu n ir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al con tra tis ta  el 
que de las pruebas que practique la  Inspección facu lta tiva , 
si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con
diciones.

El cemento rápido para los bordillos y aceras pav im enta
das de piedra procederá de Gerona, y el lento, de San Juan  
de las Abadesas ó de Valí i rana.

El cemento será de Vallbonnais p ara  la  capa superior de 
las aceras, y de La Farge de Teill ó de Gerona para el ho rm i
gón; pudiendo, no obstante, emplearse de o tra  procedencia 
siem pre y cuando sus c ircunstancias y condiciones los h a 
gan tan  aptos como los anteriores para el objeto á que se des
tinen, á juicio de la  Inspección facu lta tiva , que podrá rech a
zar los que por su m arca ó condiciones no juzgue á propósito 
para dicho objeto.

A r tíc u lo  12.
Piedra para adoquines, semiadoquinesy rigolas.

L a piedra de formación arenisca que se emplee para ado- 
uines, semiadoquines y rigolas deberá ser silícea, y  estará 
otada por ló menos de la  dureza y demás buenas circuns

tancias de la que para m ateriales de aquella especie sum inis
tra n  las canteras del Sudoeste de la m ontaña de M ontjuich, 
cuya p iedra servirá de tipo á la  Inspección facultativa.

La piedra de formación g ran ítica  ó basáltica para los ado
quines, semiadoquines y rigolas deberá ser dé la Clase, c ir
cunstancias y  condiciones ue alguna de las m u estras  del país 
que en concepto de tipos constan .consignadas en el dictam en 
de 23 de Marzo de 1897 de la  Comisión técnica nom brada en 
9 de Julio an terio r por el Excmo. A yuntam iento para  in for
m a1* sobre el adoquinado de las Rondas. D ichas m uestras, 
que podrán examinarse en las dependencias de la  oficina de 
Urbanización y Obras m ientras esté anunciada la  subasta,^ es
tán  señaladas con le tras de diversos colores, y son las sigu ien 
tes: B. y  ó. (azules), piedra de la  Selva, canteras de D. Antonio 
G irau d ie ry D . Antonio Prim ; V. y N. (azules), piedra de A r-  
gentona, canteras «Miser P rat»  y ^Espinal’»; $ . (asul) y  E J
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íroiaL piedra de Caldas de Montbuy, canteras «Remedio» y «Torra Nova»; W. (azul) y 7 .1 (roja), piedra de la Roca y DosRíus, canteras «Negrita» y la «Viñeta»; Z (azul), piedra de Premia de Dalt, Turó d’en Pons; P. (azul), piedra de f ia m o s , cantera «Constanza»; M.x M .3 ( r o j a s ) ,  piedra ae ¿Rusias .y Olot, canteras «Santa Margarita» y «Las Fonts»; L. (roja), piedra de Llinás, cantera «Manso»; y H. y B. (amarillas), piedra de San Pedro de Premia y de Teya, canteras «Santo Cristo» y «Linda»; piedra de Las Planas, canteras «La Fabial» y «Molinera» y piedra de Olot, cantera «Primitiva».Por otra parte, la piedra, dentro de la clase a que pertenezca, deberá en general ser sana, dura, homogénea y resistente, y no ofrecer, en lo relativo á la calidad y dimensiones de los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres tales <iue haciendo presumible una descomposición o disgregación de dichos elementos, ó una disminución por cualquier causa de la duración y resistencia de la piedra, induzcan a la Inspección facultativa á considerarla defectuosa.Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condiciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al señor Jefe de la oficina de Urbanización y Obras, á fin de que comparándolas con los tipos antes expresados puedan por el mismo ser declaradas aceptables para los efectos de la contrata.En el caso de pretender el contratista suministrar adoquines de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se Sujetará en lo relativo á cantidades que de cada tipo ha.ya de suministrar, á las instrucciones que le comunique la referida Inspección, con el fin de evitar que al emplearse después el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondiente  á una manzana edificable adoquines de clases distintas y 
desemejantes. A r t í c u l o  1 3 .

Piedra para bordillos y pavimentos.
La piedra para bordillos y pavimentos será arenisca, compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, impropia para el objeto á que se destine.Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich, pero podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el contratista  presentare previamente al Sr. Jefe de Urbanización y Obras muestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  14 .
Forma y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se admitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al contratista por la Inspección facultativa.Las dimensiones de los adoquines de  ̂fundación arenisca serán aproximadamente de veinte á veintitrés centímetros fie longitud; ancho, de once á trece, y diez y seis á diez y ocho de altura ó tizón; sin embargo, en los extremos de las ¿diadas y en aquellos puntos en que lo haga necesario la alternancia de juntas, se emplearán semiadoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines corrientes ú ordi

narios. , . rLos adoquines de la hilada paralela é inmediata a los bordillos de las aceras, y los que separan el empedrado de firmes ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros de amplitud constante, una longitud de veintiséis por treinta y un centímetros y una altura aproximada de diez y seis á diez 
j  ocho centímetros.

A r t íc u l o  1 5 . 
porma y dimensiones de los pavimentos y bordillos.

Los pavimentos ó losas para las aceras tendrán la forma general aproximada de un paralelepípedo rectangular, sien- fiG su latitud constante de cuarenta centímetros y la longitud y espesor mínimos de cincuenta y doce respectivamente; se tolerará, no obstante, la falta de paralelismo entre las caras superiores y las inferiores, con tal que, siendo las primeras completamente planas y resultando en el centro de cada pavimento un espesor mínimo de doce centímetros, no sea anenor de unos diez el que tenga en sus extremos ó bordes. ^Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán veinticinco centímetros de ancho constante, treinta y cinco de altura mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á setenta centímetros; lascara vertical anterior ofrecerá en su parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicaciones que se harán oportunamente al contratista  por la Inspección facultativa.El bordillo curvo, tanto en la forma de la sección como en sus dimensiones, tendrá las mismas condiciones que el bordillo recto, y los distintos radios de las caras curvas serán in dicados al contratista por la citada Inspección.
A r t íc u l o  1 6 .

Labra de los adoquines, semiadoquines y  rigolas.
Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r igolas se labrarán con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo que queden perfectamente planas y no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón de modo que formen superficies que no siendo alabeadas, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular presc rita  en estas condiciones.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones.de estabilidad.

A r t íc u l o  17 .
Labra de pavimentos y bordillos.

La cara superior de los pavimentos se labrará^ con el tallante ó bujarda; será completamente plana, de forma rectangular, sin admitirse ningún alabeo, y tendrán sacadas á escuadra sus aristas por medio del cincel; las caras verticales serán normales á la superior, y se labrarán á lo menos en la m itad  más elevada de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe de mazo, con el cuidado necesario para que los pavimentos llenen las condiciones de espesor anteriormente indicadas.En lps bordillos, la cara superior y la anterior en toda la parte  visible, más cuatro ó cinco centímetros de altura, se jab rarán  con el tallante ó bujarda, haciendo que sus superficies queden completamente planas, sin admitirse ningún alabeo; todas las aristas se sacarán con el cincel, y las caras /Verticales menores se labrarán en los diez centímetros superiores de su altura, lo mismo que la posterior en unos ocho centímetros; la cara inferior se sacará á golpe de mazo, pero de modo que su plano medio quede sensiblemente paralelo al fie la superior y que resulten á él perpendiculares las caras fie junta y la vertical que ha de quedar adosada á los pavimentos; la arista de intersección de las dos caras visibles se re'don- y una do dichas caras presentará un peque-
- v  -  - -

i ño talud, todo con arreglo á las instrucciones que la Inspec- j ción facultativa dará al contratista; debiendo advertirse que \ el talud deberá ser enteramente igual en todos los bordillos, j desechándose todos aquellos que no reúnan la citada condi-
I ción. A r t íc u l o  18 .

Labra de las bocas de imbornal.
La boca de imbornal en los bordillos tendrá la forma y dimensiones de las existentes en las calles del interior, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPITULO III 
Modo de ejecución de las obras.

A r t íc u l o  19.
Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente emplazadas dentro de dichas exca
vaciones. .Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por tongadas de un espesor aproximado de treinta centímetros, que se apisonarán y regarán convenientemente para que no se produzcan asientos perjudiciales.

A r t íc u l o  2 0 .
Mezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará formada por partes iguales de dichos materiales, con el agua correspondiente, debiendo verificarse la manipulación á mano con batidera hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales. A r t íc u l o  2 1 .

Adoquinado.
Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el terreno, después de hecha la caja correspondiente, preparándolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesaria; luego se extenderá una capa de arena del espesor conveniente, para que después de regada, apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser menor de quince centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas una flecha algo mayor que la que hayan de tener definitivamente, y situando los adoquines á juntas encontradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no excederán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos descender hasta que se aproximen á su definitiva posición, y una vez establecido en estas condiciones un trozo de empedrado que comprenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de la superficie quede reducida definitivamente á la que se adopte para el empedrado, y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de observarse una perfecta continuidad.La operación sé completará vertiendo después repetidamente arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamadas ordinariamente rigolas; las análogas que limitan en otros puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carriles, se construirán en la misma forma y con las precauciones anteriormente indicadas.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir todos los trozos de adoquinado que ofrecieren irregularidades en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asiento délas tierras removidas, así como aquellos en cuyo interior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no estén completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  2 2 .
Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras; se usará para su trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenarán con lechada de cemento rápido del país.
A r t íc u l o  2 3 .

Aceras*
Los pavimentos de las aceras se colocarán en hiladas perpendiculares á los bordillos, á juntas encontradas, de modo que las de una hilada disten á lo menos veinticinco centímetros de las más próximas de las hiladas inmediatas. Además se sentarán sobre una tongada de mezcla de cemento lento y arena después de haber preparado y comprimido con el pisón el terreno, vertiendo lechada de cemento de fraguado rápido en las juntas, y cuidando de que éstas, cuyo espesor no deberá exceder de un centímetro, queden perfectamente rellenas de dicho material.Para construir el hormigón de las aceras se mezclará piedra machacada y gravilla de mar, invirtiendo para cada cinco partes de la anterior mezcla una de cemento La Farge du Teill ó de Gerona con la arena y agua correspondiente.Antes de hacer el hormigón, se nivelará, apisonará y regará el terreno, y después se verterá la mezcla de los m ateriales que han de entrar en su composición, dándole un espesor suficiente para que después de perfectamente apisonada y comprimida resulte con el que debe tener en definitiva. La piedra machacada ó gravilla del hormigón deberán quedar perfectamente envueltas por el mortero de cemento.Para construir la chapa superior se hará una mezcla en seco de partes iguales de arena granada y cemento Yallbon- nais, en la cual se echará el agua necesaria, y la mezcla así resultante, que deberá quedar solamente húmeda, se colocará sobre el hormigóndespués de haber vertido encima de éste una lechada del indicado cemento; luego se comprimirán perfectamente los materiales de esta chapa, y terminará la operación practicando las juntas aparentes y haciendo la labra de la superficie con la bujarda para que aparezca dividida pn pavimentos ó losas de acera, sobre la cual se extenderá una capa de arena que se regará y  mantendrá húmeda hasta que una vez consolidada aquélla paeda ser estregada á la 

circulación.

A r t íc u l o  2 4 .
Bordillos y pavimentos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que le designe la Inspección facultativa los bordillos y pavimentos relabrados, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos y pavimentos nuevos.
A r t íc u l o  2 5 .

Alineacimies y rasantes.
El contratista, al construir las obras, las sujetará á lasr alineaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV 
D i s p o s i c io n e s  g e n e r a l e s .

A r t íc u l o  2 6 .
Acopio é inspección de materiales.

El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y punto que merezca la aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar de su cuéntalos que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ello, y no podrán desde luego ser recogidos y utilizados por la oficina de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la contrata.
A r t íc u l o  2 7 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fueren necesarios.La oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratista, si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necesaria para las obras, corriendo á cargo del contratista los gastos de caballo y conductor.

A r t íc u l o  2 8 .
Producios sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán transportados por el contratista á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en que no se halle establecida la circulación.
A r t íc u l o  2 9 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras existentes, ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el contratista por su cuenta á los puntos que al efecto le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del mismo.

A r t íc u l o  3 0 .
Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.
A r t íc u l o  3 1 .

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legalmente competente, quien con dicho contratista será responsable de todos los que quizás puedan originarse durante la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán de cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se trata, las prescritas en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1 9 0 2 . # ’El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  3 2 .
Plazo pa/ra empezar y  terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, á menos que no estuviei%n construidas las correspondientes cloacas, en cuyo caso no podrán empezar las obras hasta tanto que reciba la correspondiente orden de la Inspección facultativa; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de doce meses, á partir del día en que las empiece.El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas razonables á petición del contratista por causas justificadas, como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos que estén relacionados con las obras, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se establezcan y se viere aquél imposibilitado de continuar su construcción.
A r t íc u l o  3 3 .

Recepción provisional.
Una vez terminadas las obras correspondientes á cada una de las calles que se mencionan en este pliego de condiciones, tendrá lugar su recepción provisional, y al efecto se practicará de ellas ún detenido reconocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras én presencia del contratista y de los señores Concejales ó Vocales de la ilústre Comisión de Foménto que deleguen al efecto si lo considerasen oportuno el Excelentísimo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta y empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse pór el Excmo. Ayuntamiento cuando el act?i se haya sometido á su superior aprobación.
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A r t íc u l o  31.

Plazo de garantía.
El plazo da garan tía  será de seis meses, condados desde la fecha en que la recepción provisional se verifi que, con las formalidades para  ello j a  previstas, quedan úo durante dicho plazo la conservación de las obras y arreglo  de desperfectos que provengan de asientos de terrap lenes y m ala construcción de aquéllas á cargo y costa del con tratista , el cual no quedará exento de responsabilidad hasta  que recibidas éstas definitivam ente se haya aprobado la correspondiente acta de recepción.
D urante dicho plazo estarán entregadas al trán sito  y servicios públicos, sin que por ello pueda el con tra tis ta  hacer reclam ación alguna.

A r t íc u l o  3 5 .
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego de tran scu rrido  el plazo de garan tía , en igual form a y con las mismas form alidades que la provisional, cesando la responsabilidad del con tra tis ta  desde el día en que las obras resultasen defin itivam ente admisibles y fuese aprobada el acta correspondiente.
A r t íc u l o  3 6 .

Condiciones generales para -obras públicas.
Además de este pliego especial de condiciones, regirá en esta contrata, en cuanto á él no se oponga y tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras, el pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

A r t íc u l o  3 7 .
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el con tratista  á hacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción dé las obras, aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación se lo ordenase la Inspección facultativa.
Condiciones económicas.—Subasta.

A r t íc u l o  38.
Real decreto sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Regirán tam bién en esta co n tra ta .la s  disposiciones de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de se rvicios provinciales y municipales.
A r t íc u l o  39.

Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará con arreglo á la Instrucción citada en el artícu lo  anterior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. José María Torres y M iarnau el designado por el Excmo. Ayuntam iento para verificar el bastanteo de poderes, •á que se refiere el a rt. 15 de la mencionada Instrucción, en esta ciudad. En Madrid podrá bastantear los poderes en su caso cualquier Letrado en ejercicio.

A r t íc u l o  40.
Cantidad tipo y ara la subasta.

La cantidad que servirá de tipo p a ra la  subasta será de un millón setenta y cinco mil novecientas cuarenta y nueve pesetas noventa y un céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata .
A r t íc u l o  41.

P ro p o s ic io n e s .
Las proposiciones para ser adm itidas deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una cantidad escrita en letra , que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en el artículo anterior.
Además dichas proposiciones se atendrán-, en lo que fuere menester, á lo prevenido en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  42.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesario para poder p resen tar una proposición cualquiera será de cincuenta y tres mil setecientas noventa y siete pesetas con cuarenta y nueve céntimos, á que asciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata  de las obras.
A r t íc u l o  43 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el con tratista  en concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tía  será igual al im porte del diez por ciento de aquella en que le h u biere sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  4 4 .
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.

berá obligación del con tra tis ta  pagar los gastos de anuncios, escrituras y demás que origine la subasta y la  form ali- zación del contrato.
A r t íc u l o  4 5 .

Transferencias y  cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de derechos del rem atan te  se podra efectuar con sujeción á lo prevenido en los a r tículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el a rt. 38 de estas condiciones; pero no se autorizarán  por el A yuntam iento en el caso de hallarse ya otorgada la escritura  ó formalizado el contrato, si el con tra tis ta  cuando lo solicite no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el veinticinco por ciento de la cantidad por la que hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  46 .
Pago de las obras.

E.l pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re su lte ' de las certificaciones que, en vista de las relaciones va
lorada s de las obras ejecutadas correspondientes á cada una de las r  ecepciones verificadas, expedirá el Sr. Jefe de Urbanización y Obras al con tratista, después que se haya aprobado el ac ta  de recepción provisional respectiva por el Exce
lentísim o A yuntam iento , el cual satisfará el im porte de la certificación' correspondiente en cuatro años, á saber: du rante el p rim er #ño, el veinte por ciento de su im porte total; el 
veinticinco pot’ ciento en el segundo y tercero, y el tre in ta  por ciento eü. el cuarto  y u ltim o año.

Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el facul
tativo ó facultativos subalternos encargados de la inspección 
d irecta  de la contraía? preyiala medición, de las obras ejecuj¡

tadas, y en ellas se aplicará á las diversas unidades de obra los precios del Cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de añad ir al resultado el catorce por ciento de con trata, y de descontar la  que corresponde por la  rebaja obtenida en la subasta. Dichas relaciones valoradas serán rem itidas por los expresados facultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras, para que pueda extender las correspondientes certificaciones.
A r t íc u l o  47.

Multas, trabajos á costa del contratista.
La falta de cum plim iento de las Ordenanzas m unicipales y disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la imposición al con tratista  por parte del Ayuntam iento de las m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.
Si el con tratista no ejecutase las obras en el plazo fijado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento imponerle m ultas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido  dicho plazo en dejarlas totalm ente term inadas; pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando dicho contratista  deje de cum plir las órdenes que para realizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las m ultas como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el A yuntam iento á costa del contratista, se harán  efectivos del depósito de garantía , y en su caso de los bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A rtíc ulo  48.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo de las faltas del contratista.

Si el con tratista  dejase de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin p e rjuicio de lo anteriorm ente prescrito, adoptar las medidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten ap licables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y la Instrucción de 24 de Enero de 1905, sobre contratación  de servicios provinciales y m unicipales, y rescin diendo en últim o caso la contrata  si las faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.
A r t íc u l o  49.

Reclamaciones del contratista•
Si el contratista  pidiese aum ento de precios de las cantidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, en general, reclamaciones, fundándose en razones que creve se más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego de condiciones generales para obras públicas, ci- tado en el artículo  an terior, procediéndose en este caso con arreglo al espíritu  de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

A r t íc u l o  50.
Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de esta contrata  se suscitasen cuestiones entre el Excmo. A yuntam iento y el con tratista , se someterán á los T ribunales competentes de esta ciudad, en la forma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de 1a. Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y m unicipales.
A r t íc u l o  51.

Real decreto de 20 de Junio de 1902.
El contratista  dará cum plim iento á lo prescrito  en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto form alizará con los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar previam ente estipulado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia é inspección, el n ú mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Además, to 

das las cuestiones que surjan por incum plim iento de dicho contrato  se someterán á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará como árb itro , presidida por la A utoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciam iento civil.
A r tíc u l o  52.

Real orden de 8 de Julio de 1902.
El pliego general de condiciones para la contratación de Obras públicas á que se refiere el a rt. 36 se entenderá adicionado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio de 1902, referente á los contratos de trabajo; debiendo el con tratista , por lo tan to , sujetarse á lo que en las condiciones de dicha Real orden se prescribe.Barcelona 19 de Agosto de 1905.=E1 Jefe d é la  Sección te rcera, Enrique higueras. =zV.° B .°=E1 Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqués.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , hab itan te  en la calle d e  , n ú mero ...... , p is o  , bien enterado de las condiciones faculta tivas y económicas, presupuesto y planos que han de reg ir en la construcción del nuevo adoquinado y aceras para el trayecto de la carretera de Rivas, que media entre la Riera de H orta y la carretera provincial y el adoquinado de las plazas de la Constitución y de la Estación y los trozos de la citada carretera  de Rivas, comprendidos entre las calles de Yilanova y D iputación y de San Jacinto y la m encionada Riera  de H orta, se compromete á constru ir dichas obras, con estr ic ta  sujeción á los expresados documentos y condiciones,por la cantidad d e  (aquí la cantidad, en le tra  y pesetas).(Fecha y firma del proponente.) S—217
Ayuntam iento constitucional de ff  ilbao*

Habiendo, acordado el Excmo. A yuntam iento de esta invicta  villa, en sesión pública ord inaria  del día 14 de los corrientes, la  ap ertu ra  del Parque del Ensanche de Albia, en la parte comprendida por los terrenos del Sr. Marqués de la T orrecilla, se cita por el presente á los señores de la Comisión de Ensanche y al expresado Sr. Marqués de la Torrecilla, propietario de dichos terrenos, á la  reunión que previene el a rt. 31 de Ensanche de poblaciones, la cual se celebrará  en esta Alcaldía, á las cuatro  de la  tarde  del día 12 de Marzo próxim o.
Bilbao 23 de Febrero de 1906. =  E1 Alcalde, Gregorio de Balparda. _______________  X —454

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia*

AVILES
En v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era instancia de gste partido oa providencia de ffldg Agoste últi

mo, d ictada á instancia del Procurador D. Gaspar de Silva Inclán, en nombre de Dona Fructuosa y Doña E ngracia G arcía Muniz, mayores de edad, viudas y vecinas, la prim era del Castillo, parroquia y Concejo de Soto del Barco, y la  segunda de la ciudad de Santa Ciara, isla de Cuba, como herederas de Dona G ertrudis Muñiz y Cueto, vecina que fué de esta villa, y de D. Manuel García López, tam bién mayor de edad, casado, labrador y vecino de la parroquia de San M artín de Laspra, Concejo de Castrillón, en los autos de juicio declarativo de m ayor cuantía que promovió y cursan en este Juzgado contra D. José Alvarez García, casado, jornalero, m ayor de edad y vecino de la expresada parroquia de San M artín de Laspra; Doña Rosa Fernández y Alvarez, casada con D. F er
mín García Alonso, mayores de edad y de la  m ism a vecindad que el anterior, y D. Jenaro Fernández y A lvarez, ausente en ignorado paradero, sobre nulidad de actuaciones ó declaración de propiedad de bienes, se emplaza al D. Jenaro Fernández Alvarez para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente cédula en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á contestar la demanda referida, personándose en form a; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perju ic io  que hubiere lugar en derecho.

Para que conste, cumpliendo con lo acordado, expido la presente en Avilés á_28 de Diciembre de 1905.=E1 actuario , Constantino S. Graino. JC —73
GRANADA-CAMPILLO

En el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Campillo de esta capital, y por la Escribanía de mi cargo, se han incoado autos de juicio declarativo de m ayor cuan tía  á instancia del P rocurador D. Manuel González Gómez, en representación de los Sres. D. Enrique G am ir Colón y D. Emilio Ortiz Romero, vecinos de esta capital, sobre extinción de cargas y gravám enes que pesan sobre la finca denominada Carmen de los Siete Suelos, situada en esta ciudad, dem arcación, de la A lham bra, parroquia de San Cecilio, desde la to rre  nom brada de la Cárcel hasta el Arco del A gua, bajo conocidos linderos, siendo los gravám enes que se tra tan  de extinguir:
Una hipoteca especial constituida por D. Francisco A rre dondo v su m ujer Dona Angeles Barroso á favor de D. A ntonio Rodríguez, á responder del pago de siete m il ciento tresreales.
Otra hipoteca constituida por D. Ildefonso Barroso en favor de D. Juan Bautista Quesada, para responder, en unión de o tra  finca, al pago de tres mil trescientos cincuenta realesvellón; y
O tra hipoteca especial constituida por el mismo Barroso, en concepto de fiador de D. José Fuentes, en favor de D. Mariano Tello, á responder del pago de rentas y cum plim iento de arrendam iento de la venta del Molinillo; y en vista de la demanda y documentos presentados, en providencia de hoy dictada por el Sr. Juez de este d istrito  se confiere traslado de aquélla á las personas á cuyo favor se constituyeron las hipotecas, ó sus causahabientes ó sucesores, .emplazándoles para que dentro del térm ino de nueve días im prorrogables comparezcan en los autos, personándose en form a, y que en atención á desconocerse el domicilio y paradero de los demandados, se haga el emplazamiento en la forma, p rescrita  en el art. 289 de la ley de Enjuiciam iento civil.
En su v irtud  expido la presente cédula, haciendo el apercibimiento desque si no comparecen los demandados dentro del térm ino señalado les parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á dicha ley.
Granada 14 de Febrero de 1906. =E1 actuario, A ntonio Castro. X —453

HUELMA
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción  de esta villa y su partido.
Por la presense requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado en causa sobre h u rto  Miguel García Justicia, cuyas circunstancias y señas personales al final se expresarán, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio que haya lugar, toda vez que con fecha 10 de Enero últim o se fugó de la cárcel de este p a rtido, donde se encontraba á consecuencia de referida causa.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del referido procesado, poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido .

. Dada en Huelm a á 9 de Febrero de 1906.=Ricardo G. Romero —Por mandado de S. S., Ambrosio López.
Señas del procesado.

Miguel G arcía Justicia, de esta naturaleza y vecindad, de tre in ta  y siete años de edad, casado Con G loria B arrús, h ijo  de Juan y Ana María, de oficio zapatero, estatura alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poblada, no tiene cicatrices ni o tras señas p a rtic u la res, y viste á estilo del país. JO —1538
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia del d istrito  de Buenavista de esta Corte.
Por el presente se anuncia la  m uerte sin te s ta r de Doña Teresa García Salvá, n a tu ra l de Murcia, de sesenta años de edad, h ija  de D. Serafín y Doña Isabel, y viuda de D. F e li-  liciano Pérez Zamora, y vecina que fué de esta capital, y  se llam a á los que se crean con derecho á su herencia para que 

comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro de tre in ta  días; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho; advirtiendose que se han. presentado renunciando su derecho á heredar á la  citada causante su h ija Doña Isabel Pérez García y su n ieta Doña Matilde  Terreros Pérez, sin que hayan comparecido ningunos otros parientes alegando n inguna clase de derechos.Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1906— Manuel del Va- le .= E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JC—74
MADRID—CENTRO

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia ó instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Soriano Maqueda, na tu ra l de Sevilla, hijo de José y de Carmep, de tre in ta  y seis años, soltero, torero, y que tuvo su domicilio en la calle de San Dámaso, núm . 1, segundo izquierda, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente a l en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca del expresado.procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelQ ¿egro, pjos pardos, nariz; regular, color
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moreno, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 6 de Eebrero de 1906.=Pedro Escobar.=E1 E scri
bano Joaquín F errer. JO 1—1457

D Pedro Fscobar y Muñoz, Juez de instrucción del d istrito  
del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso de 
Celada, habilitado que fue de Clases pasivas, que tuvo su do
micilio en la calle de Jacomefcrezo, núm . 15, cuya demás 
ñlieiación y actual paradero se desconoce,' para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisito ria  se inserte e n  la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión 
;v responder á ios cargos que le resultan en el sum ario que 
contra, el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en^el caso de ser habido le pongan á mi disposición 
en e^te Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 190ó.=zPedro Escobar—El Escriba
no, Joaquín F errer. JO—1458

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é ins
trucc ión  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Márquez 
Blázquez, n a tu ra l de'Madrid. hijo de José y Petra, de veinte 
años, soltero, herrero  mecánico, y que tuvo su domicilio en 
la  calle del Tesoro, 16, tercero inimt 3, para que en el té rm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re 
qu isitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena de un 
mes y un día, impuesta por la Sección prim era de esta A u
diencia en causa contra el mismo por hurto ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p ara rá  el perju i
cio á qu£ hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 1906.=Pedro Escobar.=LE1 E scri
bano, Joaquín F errer. JO —1459

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en cau
sa per hu rto  José Morgante Cuesta, natu ra l de Madrid, hijo 
de Andrés y Casilda, de diez y nueve años, soltero, barniza
dor, que vivió en la calle de Santa Brígida, 15,- bajo, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser 
reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo negro y color moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó la  
cárcel.

Madrid 8 de Febrero de 1906.=Pedro Escobar.—El E scri
bano, José Alonso Fadrique. JO — 460

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaim e Orts Orts, 
na tu ra l de Málaga, hijo de Jaim e y R ita, de cuaren ta y siete 
años, casado, del comercio, y que tuvo su domicilio en la 
calle de Magallanes, 11, prim ero, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que le 
h a  sido im puesta por la  Superioridad en causa contra el m is
mo por lesiones; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno; y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1906.=Pedro  E scobar.= E l E sc ri
bano, Joaquín F erre r. JO—1542

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é 
instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A urelio  Bande 
Alonso, na tu ra l de Granada, hijo de Emilio y T rin idad, de 
vein ticuatro  anos de edad, soltero, papelista, y  que tuvo su 
domicilio en la calle de Ponce de León, 9, bajo, para qoie en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cum pla la  pena que le ha sido im puesta por la Superioridad 
en causa seguida contra el mismo por h u r to ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de "la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
esta tu ra  regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, co
lo r moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1906.—Pedro Escobar.=E1 E scri
bano, Joaquín F errer. JO — 1543

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é in s
trucción  del d istrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á una sirviente que 
dice llam arse Balbina G arcía, que ha  estado sirviendo en el 
mes de Diciem bre del año ú ltim o en la  calle del Pez, num e
res 1 y 3, principal derecha, domicilio de D. Miguel Vegas 
Puebla Collado, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserté 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , "comparezca en mi sala audiencia, 
s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarla el auto de procesam iento y 
recibirle declaración indagatoria; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rebelde y la  para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas^las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la

busca y cap tu ra  de la expresada procesada, cuyas senas per
sonales son: estatura regular, ojos saltones, algo miope y de 
unos tre in ta  y dos años de edad, y en el caso.de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 10 de Febrero de 1906.—Pedro Escobar.—El Escri- 
mano, Ramón Aguado y Oria. JO— 1544

MADRID—CIÍAMBFRÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis de Pliego Val- 

dés y Pineda, Marqués de V iilarreal del Tajo, hijo de Luis y 
de Mariana, n a tu ra l y vecino de esta Corte, de cuarenta y 
seis años, casado, cesante, que ha vivido últim am ente en la 
ca rre ra  de San Jerónim o, núm . 16, fonda de La Vascongada, 
ignorándose su actual domicilio, paradero y punto probable 
donde se encuentre, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C asta
ños, con el objeto de notificarle el auto de la Superioridad 
decretando su prisión por consecuencia de la causa que con
tra  el mismo y otros se sigue por falsedad y estafa; apercib i
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan en el indicado rollo separado, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta capital.

Madrid 10 de Febrero de 1906.=José Peláez.—El Escribano* 
Licenciado Fulgencio Muzas. JO —1545

MADRID—HOSPICIO
D. José María de O rtega Morejón, Juez de prim era instan  - 

cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez y 

González, hijo de Ambrosio y de V icenta, que vivió con sus 
padres en la calle de Oliz, 5, bajo,.y  cuyas circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se in 
serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au 
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re 
su ltan  en causa que le instruyo por hurto ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á Jos agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra baja, labios gruesos, cara ancha, color moreno, y 
viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 1906.=:José María de Ortega More
jón .=E1 Escribano, Pedro Taracena. JO -1461

D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Juan Muía N., que 
se supone vivió en la calle de las H ileras, 4, segundo, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requ isito ria  se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de les Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan  en causa que instruyo por ten ta tiv a  
de estafa por el procedimiento conocido con el nom bre gené
rico del entierro; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Febrero de 1906.=José María de Ortega More
jón .= E 1  Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

JO—1462

D. José María de Ortega Morejón, Juez de instrucción  del 
d istrito  del Hospicio de esta Corte.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Mariano Sanz Gala, 
hijo de Celedonio y de María, na tu ra l de Revenga (Segovia), 
de catorce anos de edad, carpintero, que ha  tenido su dom i
cilio en la  calle del Tesoro, núm . 1.3, segundo, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan  en la  causa que se le sigue por hurto ; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado rebelde, y le 
parará  el perju icio  á que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno a los agentes de la .p o lic ía  judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
es ta tu ra  regular, pelo y ojos negros, vistiendo pantalón color 
café, blusa blanca, alpargatas blancas viejas y gorra  de color, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1906.:=José María de Ortega More
jón .= E 1  Escribano, R icardo Gómez. JO—1546

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Q uintana y M artínez, Juez in stru c to r de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al p ro

cesado en causa por h u rto  de caballerías José Martínez Gó
mez, como de tre in ta  años de edad, alto, delgado, moreno, 
poca barba, ocupación jornalero , vecino que dice ser de Al 
calá de los Gazules, y cuyas demás circunstancias de filiación 
se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, siguien
tes al de la  inserción de esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca ante este Juzgado á p resta r declaración 
indagatoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo  á la  ley.

Asimismo exhorto , ruego y encargo á las A utoridades, 
G uardia civil y agentes de la  policía judicial ordenen y p rac
tiquen diligencias para la  busca y cap tura de dicho procesa
do José Martínez Gómez, cuyo ac tua l paradero se ignora, y 
caso de ser habido lo m anden conducir y poner á mi disposi
ción, en clase de detenido, en la cárcel de esta ciudad, ten ién
dolo así acordado por auto fundado.

Medina Sidonia 6 de Febrero de 1906.~Ruftno Q uintana— ' 
José Manuel Pereda. JO—1423

FALENCIA
D. V íctor G arcía Alonso, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido .
Hago saber que en este Juzgado, y por la  E scribanía del 

que refrenda, se sigue expediente sobre declaración de here
deros ab in testa to  de Doña Mónica González G arcía, n a tu ra l

y vecina que fué (le Magas y falleció en Montejo de Arévalo 
el 7 de A bril del ano próximo pasado, y reclam a su herencia 
su herm ano D. Aurelio González García.

Por el presente edicto se llam a á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia de la referida finada Doña Mó
nica para que comparezcan ante esto dicho Juzgado á rec la
m arla dentro de tre in ta  días, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Falencia á 16 de Febrero de 1906.—V íctor G arcía 
Alonso.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

X —449
SEV ILLA —SALVADOR

D. Juan García Izquierdo, Juez comisario en el juicio de 
quiebra á bienes de D. Cayetano R inaldi Soriano, obrante en 
el Juzgado de prim era instancia del Salvador de Sevilla.

Por el presente se hace saber que á v ir tu d  de auto dictado 
el 22 del corriente se ha mandado proceder al nom bram iento 
de síndicos en juicio general do acreedores, que á esos fines se 
señale, para el lunes 26 del próxim o mes de Marzos y que h a 
brá de tener lugar á las ocho en punto de la m añana en la 
sala de audiencia de aquel Juzgado, plaza de la Contratación, 
num ero 8, teniendo á la v ista las secciones del ju icio y pie
zas dependientes de las mismas, los libros, papeles, notas, 
apuntes, documentos de créditos y de giros y de cuantos a n 
tecedentes se relacionen con el negocio.

Sin perjuicio de la invitación ind ividual que por medio de 
circu lar y de cédula se verificará cerca de los acreedores 
comprendidos en la lista del pasivo, se cita en virtud del p re 
sente á todos los que se consideren acreedores de la casa que
brada para su concurrencia á la ju n ta  decretada, con los t í 
tulos justificativos de sus créditos, caso de que no acrediten 
antes sus presentaciones en la  Escribanía ac tuaría , du ran te 
las horas hábiles de cualquier día de audiencia; bajo la p re 
vención de que si no concurren ó si concurriendo dejan de 
Justificar sus créditos, les pararán los perjuicios que haya lu 
gar al cum plirse los preceptos de la ley.

Y para su notoriedad se extiende el presente y se lib rarán  
copias de igual tenor para fijación en sitios públicos é inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  en Sevilla á 27 de Enero de 1906.—Juan  García Izquier
do. ̂ rEl Escribano actuario , P, J E L ,  L icenciado A. Sánchez 
Meló. . JC —75

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en expediente de jurisdicción vo lun taria  
promovido en dicho Juzgado, y Escribanía del que refrenda
rá el presente, por la viuda y herederos del Sr. D. Calixto 
Loubet y Loubiere, tengo acordado proceder á la venta en 
pública y segunda subasta, con la  rebaja del veinte por cien
to de la tasación, de los siguientes bienes inmuebles, rad i
cantes en esta ciudad:

CJna casa sita  en la calle del Conde de Al perche, señalada 
con el núm ero siete, tasada en dos m il doscientas cincuenta 
pesetas.

O tra casa en la  calle del Conde de A lperche, contigua á la 
anterior, dem arcada con el núm ero nueve, tasada en tres m il 
cien pesetas.

O tra casa en la m ism a calle del Conde de A lperche, con ti
g ua á la anterior, señalada con el núm ero once, y tasada en 
tre s  m il ochocientas pesetas.

Una finca urbana situada en la  calle del Sepulcro, núm ero 
vein titrés moderno, con entrada única, hoy día, por el paseo 
del Ebro, núm ero cincuenta y dos, por haberse cerrado con 
fábrica la  puerta de aquella calle; tasada en cincuenta y cua
tro  m il ochocientas pesetas.

En esta finca se encuentran  aparatos y utensilios para la 
elaboración de vinos y curtido de pieles, que se detallan en la 
oportuna relación obrante en autos, habiendo sido tasados en 
vein tiún  m il cuatrocientas cincuenta pesetas; de form a que 
unida esta cantidad á la de cincuenta y cuatro m il ochocien
tas pesetas, resu lta  un to ta l de setenta y seis mil doscientas cin
cuenta pesetas, por la  que se subasta la referida finca con los 
expresados aparatos y utensilios.

Y una casa situada en la calle de Espoz y Mina, señalada 
con el núm ero tre in ta  y seis, tasada en noventa y cuatro  m il 
qu inientas pesetas.

Que para el acto del rem ate, que tendrá  lu g a r en-la sala 
audiencia de este Juzgado, establecido en el piso principal de 
la  casa núm ero sesenta y dos de la  calle de la Democracia, he 
señalado el día tre in ta  y uno de Marzo próxim o, á las once 
de su m añana.

Que para tom ar parte  en la subasta deberán los lic itadores 
consignar previam ente en la  mesa del Juzgado ó en el esta
blecim iento destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez per ciento efectivo del valor de los bienes, h e 
cha la rebaja expresada.

Que no se adm itirá  postura inferior á la can tidad en que 
las fincas han sido tasadas, deducido el veinte por ciento que 
se rebaja, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rem ate á un 
tercero.

Si hay postores que m anden á todos los inmuebles en con- 
ju n to  por el precio de los mismos en alza, serán preferidos 
para la adjudicación.

Si no hay quien mande á todas las fincas que se anuncian  
en venta, se adm itirán  posturas para cada una por separado.

En igualdad de condiciones será preferido para la ad jud i
cación el que mande á m ayor núm ero de fincas.

Será obligación en los com pradores aceptar el dictam en 
em itido por los señores peritos que han intervenido en la t a 
sación de las fincas y que se encuentra original en el expe
diente.

Los títu los de propiedad de las fincas se hallarán  de  ̂ m a 
nifiesto, du ran te  las horas de nueve á una en los días hábiles 
hasta  el señalado para la subasta, en la Escribanía del a c tu a 
rio, para que puedan exam inarlos las personas que lo deseen; 
no adm itiéndose contra dichos títu lo s  reclamación posterior 
de n inguna especie.

La adjudicación y consiguiente aprobación del rem ate se 
efectuará en el mismo acto de la subasta.

Dentro del plazo de los ocho días siguientes al de la adju
dicación ha de consignarse el precio de los bienes vendidos, 
y se o torgarán las oportunas escritu ras de venta.

Los gastos todos dé las escritu ras hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad serán de cuenta del com prador 
ó com pradores.

Será obligación del com prador ó compradores respetar los 
contratos de arriendo que h a y a  por el tiem po que au to riza  la. 
costum bre en esta localidad.

Por últim o, se hace saber que el encargado de eaiseñar á 
las personas que lo  deseen los bienes que se subastan  es Don 
José Sala, Oficial de la Secretaría  de la Cámara de. Comercio, 
establecida en la casa num ero 5 de la  calle del Cuatro de 
Agosto de esta ciudad.

Dado en Zaragoza á 22 de Febrero de 19Q6.—:Gervasio Cru
ces G ám iz.= A iite  m í, Manuel Serrano. X —451
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ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de E sp añ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito in trasm i
sible núm. 20.464, expedido por este establecim iento en 16 de 
Marzo de 1889 a favor de Doña Jerónima Roces j  D. Mariano 
Franco, usufructuarios, y  D. Laureano Franco y Roces, p ro 
pietario, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclam ar lo  verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 9 del actual, fecha 
de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a ce ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta p rov in 
cia, según determ ina el art. 6.° del Reglam ento v igen te de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el p rim itivo  y  quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Febrero 1906.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X — 448

C om pañ ía  Ib é ric a  M ercan til é Industria l.
De conform idad con lo dispuesto en los estatutos por que 

se rige esta Compañía, el Consejo de adm inistración ha dis
puesto convocar á jun ta  general ordinaria de accionistas 
para el día 1.° de A b r il próxim o, á las tres de la tarde, en su 
dom icilio, A lca lá , 138, para el examen, aprobación de cuen
tas y demás asuntos reglam entarios.

Madrid 24 de Febrero de 1906.=E 1  Gerente, V icente V i-  
Uazón. X —456

L a  G a ran tía  A g r íc o la  é Industria l.
S o c ied a d  an ón im a .

El Consejo de adm inistración, en cum plim iento de lo pre
venido en los artículos 30 y 31 de los estatutos, ha acordado 
convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará en el dom icilio social, paseo del Prado, nú
mero 30, á las cuatro de la tarde del día 30 de Marzo próxim o. 

Madrid 24 de Febrero de 1906. X —457

La E lec tro -In d u stria l de U beda.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO — :------------------

Constitución de la 'Sociedad .................................... 112.249
Prop iedades...............................    298.728
Alm acén y efectos..................................................... 39.822!61
Centrales v redes....................................................... 304.230 93
Caja r .................................................... .............  13.363 31
Deudores por suministro y por insta lac iones... 18 092^66
Deudores v a r io s ............................. .......................... 13.526 94
Líneas de alta tensión y  te lefón icas...................... 73.66P71
Maquinaria y ta lleres ............................................... 190.163 64
Fianzas en depósito................................................... 37.500

Suma el activo .............................. 1.101.338‘8C

PASIVO

Acciones......................................................................  750.000
O bligaciones...............................................................  188.000
Adm in istradores....................................................... 37.500
Fondo de reserva.......................................................  3.928 71
Fondo rem anen te.....................................................  497‘4¿
Acreedores va rios .....................................................  56.674f6¿
Efectos á pagar   ...................................................  61.000
Pérdidas y ganancias...............................................  3.73S‘0*

Suma el pasivo  .............. 1. i 01.338 8(

übeda 31 de D iciem bre de 1905.— El^Presidente Gerente 
Manuel Cano. X —455

C om pañ ía  de los ferrocarriles A n d a luces.

Situación en 31 de Octubre de 1905.

Pesetas.

ACTIVO ----- — -— 1---------------

Acciones á canjear por va les ................................ 1.164-500
Gastos de prim er Establecim iento y  obras 

complementarias de prim er Estableci
m iento ............................................................... 199.125.823*24

A c o p io s ................................................................. 4.351.467‘9 í
Deudores varios ...............    7.418.003^02
Cuentas de orden............... ................................. 2.42C.656
Cuentas de garantía y  valores d ispon ib les.. .  6.000.000
Cajas, Bancos y  Cartera.....................................  8.160.815*21
Cargas de la E xp lo ta c ión .................................  8.177.133*57
Valores de las Cajas de Pensiones y  Socorros 690.243‘49
L iqu idación  del ejercicio 1903........................ 484.631‘89
Idem  del idem 1904 .................................................. 84.546*91

238.083.821‘24

PASIVO

Fondo socia l ................................................... 36.000.000
O b ligac ion es ..  .........................................  154.939.662‘33
Subvenciones . ............................i ...........  8.431.086‘75
Reservas , ....................................................... 555.297‘47
Cupones y  amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por p a g a r .............................................  16.975.474‘58
Acreedores v a r io s  .....................................  7.061.424*38
Cuentas de orden...............    3.085.685*15
Productos del tráfico é ingresos varios   8.287.209‘93
Cajas de Pensiones y Socorros.......................... 722.626‘39
L iqu idación de ejercicios cerrados................ 2.025.354‘26

238.083.821‘24

Madrid 26 de Febrero de 1906. =  El Jefe de la Contabilidad 
general, E. C handebois.=V .° B .°=E 1  D irector de la Compa
ñía, L . Keromnes. X — 450

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 26 de Febrero de 1906, 

_____________  comparada con la del día anterior.
 .......... ................ —— i. -    m-mmmmmmm—m m m m m m rnir'

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS == ■ "  ■ ■

Día 24. Dia 26.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,90 y  85 79,90
Idem E, de 25.000 id. id ....................... 79,90-85 y  90 79,90
rdem Z), de 12.500................................  79,95 y  90 79,95 y 807-
l i t o  C, de 5.000 ..................................  80,35 y  30 80,40-30 y  35
Idem de 2.500 ptas. nominales  80,40 y  35 80,40 y  35
Idem A, de 500 id. id ........................... 80,40 y  35 80 35 y  40
Idem Gy y  H, de 100 y  200 id. id  » 80 40
En diferentes seríes........................... 80,35-40 y  30 79,90 35 y  43

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  »> 99°/.
Idem E, de 25.000 id. id......................  98,95 99°/.
Idem D, de 12.500........................... 997. y  98,95 98,95 y  99°L
Serie C, de 5.000 id. id,........................  997. y  98,95 99°/0 y  98,95
Idem B, de 2.500 ............... ................  99,05 y  98,95 98,95
Idem A, de 500 id. id .  ......................  98,95 y  997. 99°/0
En diferentes series............................... 99,05 y  99*/. 99°/e y  99,05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 416,50 416,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 8817. y  380,50 3817.
Banco Hipotecario de España, ídem... »  »
Idem id. id. cédulas al 4 ®/e 500 ptas  102,90 102,85 y  90
Idem id. id., idem al 4 % 100 id  »  »
Banco de Castilla, acciones.........................  »  »
Banco Hispano-Americano, idem  1337* 1337. y  134®/*
Banco Español de Crédito, ídem  1037. »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................  865.200
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.............   464.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  58.500
acciones del Banco de España..................   9.000
Idem del Banco Hipotecario de España .........................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.  ............................ 131.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................ 51.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  116,500 1 Londres, á la vista... , . . .  29,849

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID

O bservaciones m eteorológicas del d ía 1 6  de F eb re ro  de 1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .

12 de la noche.................... 711,06 2.9 2.1 4.9 87 so........... Idem ligera.. Despejado.
6 de la mañana................. 709,88 0.4 0.3 4.6 99 NE .............. Calma....... . Cubierto.
9 de la mañana................. 710,44 3.1 2.8 5.5 96 E ................. Idem........... Muy nuboso^

12 del día............................ 710,62 10.1 7.6 6.6 72 sso......... Brisa ligera.. Casi despejado.
3 de la tarde.................... 708,17 13.2 8.8 8.2 56 SO .............. Brisa. •. • •.. Idem.
6 de la tarde..................... 708 01 9.9 7.2 6.3 69 SO ........... Idem fuerte.. Poco nuboso*
9 de la noche..................... 707,84 6.2 5.5 6.4 91 0 ............ Idem ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. ,r. 13,8 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima...................... — 0,8 íkilómetrns'L •___ ...........  28&

Diferencia.............. Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ 3,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . 18.4 Altura idem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal___ 46,2 horas de la noche. ..........  +0,8

Diferencia.............. 27,8 Lluvia, en las últimas veinticuatro horas (milímetros).:. »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado......

vegetal ó laborable.......... 21,5 Sol entrevelado por nubes ó vapores.:................
Idem mínima ídem............. — 2,0 Total de insolación durante el día.:.......

Diferencia..............

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6
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WSW . . . .
s w .........

3 Nuboso . . . . . Picada........... 36
4

7.8 5.0 Córdoba............ (9h ) 770.1 9.0 78 N E .......... 1 Nuboso....... . )L8 4
flric-Np? 5 Cubierto....... Mar gruesa... 

Idem . . . . . . . .
8 5 Sevilla.............. (9h ) 770.0 10.2 80 N W ........ 3 D. despejado. 111 6

Saint Matheu...
Isla d ’A ix .......
Biarritz.. .........

Ai*m non

svv. . 4 Lluvia . . . 10 9 
21 ?

7 Huelva.. . . . . . . .  (9h 1 769.9 8.7 84 N ............ 1 Despejado . . .  
Nuboso.. . .  * •

i21 5
s w .......... 6 Cubierto....... Calma............ 5 5 San Fernando... (7h ) 769.7 7.7 86 N N E ....... 2 Llana .«*••-••• 17 1
Calma... .  
W . . .

0
2

IViihAon Mar gruesa.. • 13
16.6

8
4.3

Tarifa............... (8h?j
Málaga............. (9h?)

768.0
767.8

11.9 94
56

W ...........B 1 Idem. Rizada........ *H UUOMJ........
Cubierto.......
Idem............
Casi cubierto. 
Cubierto. . . . .

14.1 W N W .., . 3 Despejado. . . Llana, o....... . 17 i
Haliñ SifMP w ....... 4 Picada........... 10 2 Melilla... . : . . . .  (9h )

15E ............ 1 Llana............ 13 4 Jaén..................(9h?) 768.0 11.4 69 W N W . . . . 0 C. despejado. 41.........
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Nuboso.........

Idem.............. 22 9
SW  . •* 6 Idem .. • Idem.. . . . . . . . Valencia........... (9h ) 766.3 14.4 67 w ........ 0 23 9
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Niebla...........
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3.8 87 SW .......... 0 Cubierto.. • • • 9 3
6 Maridada.. .. Guadalajara___ Í9h )

Soria.................Í9h )
Huesca..............(9h )

2.2 100
83
84

N ............ 0 Idem ... 13 -  t
767.8
766.1

4.0
6.4

W SW . . . . 3 Idem....... ... 7 3
765.8 11.9 89 s w 3 P.nbiprtn 1 10 N W ......... 0 Idem............ 14 3Pontevedra.......

Vigo......... ........
Orense........... .

í̂*rAí?TV7í4 (Qh 1 766.8
767.9
765.7

10.0
5.3

12.8

74 N ............. 0 Niebla........... 15 «

765.8 12.6 70 s ............. 2 Idem............ 13
7
8

6
3
3

Teruel............... '2ílÚ 86
47

N ............
■NT

0
2

Idem............
Casi cubierto.

13
n

15
17

O
12
r%

León .............. ,:S|
:B
. 9 h ) 
. Í8h ) 
. (8h ) 
. (8h ) 
* 7 h )

ÍQU \

766.8
767.0
768.4
768.1
768.7
769.9
770.5 
769.4
766.8 
766.0
IñK Q

5.5
5.0

85
87
91
83
93 
87 
67 
59
94 
93 
98

77

n de

s w . . . . . .
ESE

2
2

Idem............
Idem............

Tortosa.............(7h
Barcelona..........Í9h

.......... •

Valladolid.......
Salamanca.......
Opórto............
Lisboa.............
Lagos..............
Funchal..........
Punta Delgada.
A n g ra ..........
Horta.............
Laguna...........
Badajoz..........

Las tempe

5.8 
7.4 

12.0 
11.1
14.0
16.0 
16.2 
15.6 
16.3

7.8 

imas so

SW ..........
SW ..........
S .............
SW ..........
N ............
SE ....... .
W S W ... .
Calma......
S W .........

N W .........

la  víspera

0
1
4 
1 
1
3
5 
0
4

Id e m ... . . . . .
Idem............
Idem............
Bruma..........
Casi cubierto.
Cubierto.......
Idem ............
L lu via .........
Idem............

C. despejado.

Idem..............
Mar gruesa...
Llana. ...........
Marejada.......
Picada...........
Rizada...........
Idem .. . . . . . . .

1
8
7

9
9

12
15
20
18
18
17
17

4
5 

11 
10

? 6 
10 
15
14
15

Mahón..............(9h !
Palma............... Í9h i
Oran................. (7h \
Argel................ Í7h }
Túnez............... f7h )
Siaks.................(Th )
Liorna.............. (7h j
Roma................(7h i
Cagliari......... .. Cji 1
Palermo............(7h )

766.1 
767.3
769.6
767.8
767.9 
775.8
761.1
764.1
765.7

14.4
10.8
8.8

13.0 
7.6 

16.3 
10.8
4.0

10.0

84
85

»
»
»
90
83
86

SW ..........
N ............
N E ..........
Calma.. . .
N W ........
SW ..........
S. ...........
N .............
N W ....... .

3
1
3 
0 
1
4
5 
2 
4

Nuboso... * *.
Idem............
Despejado . *. 
Nuboso.. . . .  * 
Casi cubierto . 
Lluvia.. . . . . .
Cubierto.......
Casi cubierto, 
Nuboso... s * 
Cubierta. ,,,

Rizada* * .* »• . 

•1

3

o

*
a

. ion i

. (9h ) 

¡ratur:

700. o

771.4

as máx:

0 17 3
767.3 10.1 82 jt/alma. . . . 0

1
A
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS V M A p N A K lA  GENERAL
-• (-A .3STT3B©  J U L I U S  C3-. JDvT 33 "V I L L S )

J-Tt f Sociedad anónima.-—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.— Talleres: en Mahóu.

I • > '  Vi_______________________________ __ C e n t r a l : M a d r id . S a ló n  de l .P rad o , 14.
Tf » " " " " Itt S u c u rs a J : ’ BariíeJojiü, P la za  P a la -

U j-------  . J j  í  c i ° »  1 i* — MotOF-e.v de gas . p e tró le o .
(fe© , Üy j  r W  gasolina, etc., Orossiey. — Gasóge-
r_CLCTJ ni ■ . irTWp»j¿aJ . TT̂ frzai "'~'‘S \ y /  nos, sistema Oro.vshzy y Dow son.—-

~ Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ■ ferrocarriles y minas.

L A  M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

: N A V A S  & C.% I N G E N I E R O S
i P L A Z A  DB S ñ N T ñ  AN A , 11 (a i itu  Fuencarrai» m ih  M ADRID
, M á q u in a s  y C a l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C . °  L td -ídoT uR E S  u n a  a s ,  h i d r á u l i c o s  
' Y  BLÉOTRICOS.-M AQÜINAItíA  PARA MINAS.-lNSTALACIONKS COMPLETAS DF; ALOMBRADO Y  CALEFACCIÓN.
¡ M ÁQUT.NAS-HKRKAAfIENTAS.~BOM BAS.-TBILLADOBAS.-$ROA:OORAS , G ü A D A ÍÍA D ü R A », Q -RADAS, JSTC. 

P rk n b a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y d em ás a c c e s o r i o s  

P I D A N S E  ' C A T A L O G O S

LrH S U V 1 C U A U

UNIÓN ESPASOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y HATERIAS EXPLOSIVAS

O F R E C E  A L  P U B L IC O  

as mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechan y 
Cápsulas reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para r evó l ve rcápsu l a s  
Flobert para salón, y toda cla se de acce
sorios y artículos no tarifado» propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Y i»  
llanueva, 11, Kotel, Madrid.

POR TELÉG R A FO :

E X P L O S I V O S  M A D R I D

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Union B paño* 
la de explosivos.

¡  3 k £ 0 2 5 0 - - £ ^ i s r  áz» B U L I O T  J
I INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS &

f  SAReELONH « BILBAO • GIJGN # MADRID |
|  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS f
g  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. g
^3 x^c^kz>^oo®oo®OD®a ^ o ^ X o ® o o ^ o ^ ;>^3^>:o^D ^co®oc>Sgoo^.>^c^o®ooígoo®O D ^oo^co®o  ̂ o ® o

|  Csrrtrg di lia Jirénims, 3, frlndpal.—Tfllfeas 1.472. |
1  a s s s f  A H X A  PRÁCTICA j j

I  FRANCÉS, IN G LÉS, ALEM AN, ITA LIA H O  T S 3P A I& &  I

I MÉTODO HLGB Ii  Impltsés oSchdmsnts per más de 300 ascaslis del mande, 1
i OLÁ'i ES fODO AÑO I
m ó fa t e  dACBW 7 ; 4BU6GIONB9 BE TODOS &©S IDIOMAS

¡ L©Ee«ES
1 ( L A .  M A . K G A K I T A )

m Gomo porgante, depurativa, antiséptica y

!
 curativa, no tiene rival el agua de Loeckes. 

Establecimiento de baños de la misma 
agua en Loecbes.

D e p ó s ito :  J A R D IN E S , 15.— M A D R ID
©68KJ ^X«'.c^Djgocp®oX^coffl03®cpígo?®ce#OD®i

|  FRANCISCO SÁMPEDRO IM ARRÜFO
A
a , Director propietario de Eli MONITOR DB 
£  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
£  con titulo y fianza. Representación de con- 
g  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 

mientos y clases pasivas, firma de escritu- 
g, ras, constitución y retiración do fiunzas, 
^  cobro de intereses, etcétera.

2  Yaiverde, 4S y 50.—Madrid. m

1  ALMACÉN DE PAPELES PINTADOSI Rafael R e c h
| 24, FLENCARRÁL, 24.-Madrid.

I Se remiten muestras á provincias*X j.A. ^ T T T T T A . I jI ID .A .ID  E S P A Ñ O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DÉ SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLA ZA  DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda Espa&a.

m r i  v  s e  t  uní ▼  e s  t  e s  ▼  qw  v t  w t  ▼  « 0  t  w « t w»  ▼ ▼ « w  ▼ '# m

1 LA CATALANA f
1  F iB B IC i D8 MOSAICOS \ PIEDRA ARTIFICIAL |
S  HIJOS DB JO S* SIMÓN Y  OOMP. 2  

^  e ,  T U T O R ,  6 . 2

2 T e l é f o n o  1 . 9 33 .  — M A D R I D  £
2  PreKfios ¿económicos. 2

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores. — Bombas 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I Z O N
Príncipe, 80.— MADR!D-—Huertas, U

1 COLEGIO CAPTIER i
®  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES 
A  SAN SEBASTIAN  A

Educación esmeradísima. Situación @ 
IB higiénica excepcional. Bachillerato y  
© fráñeés y tres*primeros ‘ años dél espa- w* 
«  ñol¿ Inglés. Alfcíñé.n. Músióa. Esgrima. ¿S' 
g  Equitación. ' ‘ ®  '
S  Pídañse prospectos1 al> Birector.

Vj C=11 ¿ra I c=¡ ICT3 \ c=¡ \ c=¡ | a l  c=b I ) í=±i | tra c=3, ■

|  COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRAIQAISE |
f  3, Sán M iguel, 3 .—Madrid. g
g Unico Colegio oficial < del GrObierño n 
-  francés y de la Alianza‘francesa Los -  
U cursos especiales de Frárióéá para adultos B 
g empezaran el 2 de Octiibre. ^
jj Pídanse reglamentos. J *

^  en I cr̂  11==» 1̂ 3 |a|q|a|d3|a  |'¿51 rr̂ i )j a

GRAN CAFE COLONIAL
ALCALÁ, 3, Y  MONTERA■, 10 

M A D K Í D

Billares Brunswick recientemente am
pliados con 19 mesas, y puestos en comuni
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle 
de Alcalá con los del núm. 10 de la calle de 
la Montera, cuyo portal estará abierto hasta 
las dos de la mañana

B I B L I O T M  l E B l H I I l f f l  B E  I B  6B S E T B  B E  H B B I B
M  O B L IG A D O S  H A S T A  L A  FECHA LO S  SIG U IENTES V O LÚ M E N E S  

I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E C I O :  2 P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES ;
Precio: 0,50 pesetas.

FERROeaRRILES SEGUNDARIOS j
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) j

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL ¡
Y 1

PLAN SUPLETORIO IDE FERROCARRILES SECUNDARIOS ; 

P rec io :  X J l j r A  peseta .
De venta en la Administración de la G aceta  de  M a d r id , P o n te fo s , 8 ,  ; 

y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- 1 
dos de la Compañía Arrendataria de la G aceta  d e  M adr Id  . |

únicamente en asuntos de verdadera 
garantía, pudiendo reintegrarse del 
capital cuando se desee y obteniéndose 
segura una buena renta, cobrada por 
meses adelantados, 
n  I I I  r  & n  sobre toda garantía
U  m  t  K U sólida y convenién-
te en buenas condiciones,

F Z B jR 3 S T jA u 3 S m £ J Z
INFANTAS,  34, PRÁL.

ISTA CASI £8 DE US MÍS ANTIGUAS DE MADRID 
Horas : de diez á una y de seis á ocho.

PRODUCTOS 
RSFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas 
y toda clase de objetos refractarios. 
Ladrillos, baldosones, piezas espe
ciales para hornos, gasómetros, etc.

Ninguna otra Fábrica de España 
podrá presentar con tan buenos resul
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In
genieros Militares y de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

JOAQUIN PARDO
propietario de minas de las mejores arci

llas refractarlas del mundo
Fábr i ca :  PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1

M A D R I D

K h u I ^ A M h N  1 0  Uh<JN i ^ lv A L

PARA El RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de una 
seta en la Administración de la Gaceta  
de M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

I  -Collége frangais de demoiselles |
1 de TAlliance Frangaise |
|  1, Pontejos, 1.—M ADR ID  |
o> Los cursos empezarán el 2 de Octubre. ^  
¿§ Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- gX 

tura, piano, labores.
2  Pídanse programas. 2

SANTOS DEL DÍA

Smtos Alejandroj Abundio y  compañeros mártires

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—-A las 9.—Más fuerte que el 
amor.

A  las 4 y 1[2—La misma.
COMEDIA.—A las 9.-E1 abuelo.
A las 4 y 1̂ 2.—La misma.
PRINCESA.—A  las 8 y lj2 ,—La Dolores. 

Mala cabeza.
A  las 4 y 1x2.—El regimiento de Lupión.—- 

Mala cabeza.
LARA.—A  las 8 y 1[2.—Los malhechores 

del bien.—Segundo acto,—Bodas-de plata.
A  las 4 y 1x2.—El patio (dos actos).—La ci

zaña (dos actos).
APOLO*—A  las 8 y 1x2.—La joroba.—Ma

ría Luisa.—El iluso Cañizares.—La fiesta de 
•la campana.

A las 4 y 1x2.—Los sobrinos del capitán 
Grrant.

ZAíRZÜELA.—A las 8 y 1x2.—La cacha
rrera. —La buena sombra.—La.cacharrera.

A las4 y 1x2.—El punao de rosas.—El hú
sar de la guardia.—Bohemios;


